
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00276329- -UNC-VDE#FP

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Psicología en su RD-2021-1405-E-UNC-DEC#FP Ad
Referéndum, en el sentido de que se apruebe las modificaciones del Plan de Estudios
de la Carrera de Posgrado “Especialización en Psicología Jurídica” y su Reglamento,
con sus respectivas áreas de conocimiento, carga horaria por asignaturas,
correlatividades y equivalencia entre planes;

Lo informado por el CAP en el orden 31 y por la Subsecretaría de Posgrado Secretaría
de Asuntos Académicos en el orden 57;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Psicología en su
RD2021-1405-E-UNC-DEC#FP Ad Referéndum, que consta en orden 38 que se anexa
a la presente y, en consecuencia, aprobar las modificaciones del Plan de Estudios de la
Carrera de Posgrado “Especialización en Psicología Jurídica” y su Reglamento, con sus
respectivas áreas de conocimiento, carga horaria por asignaturas, correlatividades y
equivalencia entre planes.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.







Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00276329- -UNC-VDE#FP


 
VISTO


La Carrera de Posgrado de Especialización en Psicología Jurídica y;


CONSIDERANDO


Que la citada Carrera de Posgrado fue aprobada por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Psicología 
por medio de la RHCD 01/15 y por la RHCS 180/15


Que al llevarse a cabo la 6º convocatotia de presentación de carreras de Posgrado en funcionamiento, establecida 
por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Univesritaria (CONEAU) en su RESFC-2021-24-APN se 
realizan modificaciones en el plan de estudios y en el reglamento de la mencionada Carrera a los fines de 
adecuarlos a las normativas vigentes en ésta Universidad  (OHCS 7/13) y en el Ministerio de Educación de la Nación 
RM 160/11 y RM 2385/15.


Por ello, teniendo en cuenta el visto bueno del Consejo Asesor de Posgrado.


 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(ad referéndum del H. Consejo Directivo)


RESUELVE:


 


ARTÍCULO 1º: Aprobar el nuevo Plan de Estudios y Reglamento de la Carrera de Posgrado de Especialización en 
Psicología Jurídica que como Anexos en archivos embebidos formam parte de la presente Resolución.


ARTÍCULO 2º:  Protocolizar, publicar, comunicar, elevar al Consejo Superior para su aprobación y archivar.
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REGLAMENTO DE LA CARRERA ESPECIALIZACIÓN  



EN PSICOLOGIA JURÍDICA  



CAPÍTULO 1: DEL TÍTULO 



Artículo 1º.- El título a otorgar es el de Especialista en Psicología Jurídica. EI título de 



Especialista, expedido por la Universidad Nacional de Córdoba, es de carácter académico y 



no habilita para el ejercicio profesional. 



 



Artículo 2º.- El título es otorgado por la Universidad Nacional de Córdoba a propuesta de la 



Facultad de Psicología de acuerdo al diseño curricular previamente aprobado por las 



máximas autoridades de la UNC y del Ministerio de Cultura y Educación de la República 



Argentina. 



 



Artículo 3º.- Para la obtención del título de Especialista en Psicología Jurídica, será 



requisito: aprobar todos los espacios curriculares previstos en el plan de estudios, 



cumplimentar las exigencias académicas y administrativas, realizar las prácticas de 



especialización (cincuenta horas de prácticas) y la elaboración y defensa de un Trabajo 



Final Integrador, cumplimentando las 450 horas previstas para la totalidad de la carrera.  



 



CAPÍTULO 2: DE LA INSCRIPCIÓN y ADMISIÓN 



 



Artículo 4°.- Podrán postularse como estudiantes para la carrera de Especialización, 



graduados/as que posean título universitario de Psicólogo/a o Licenciado/a en Psicología 



otorgado por universidades nacionales o privadas reconocidas por el Ministerio de 



Educación de la Nación. Podrán postularse profesionales de universidades extranjeras cuyo 



título de Lic. en Psicología o Psicólogo/a esté oficialmente reconocido en sus respectivos 



países y esté debidamente convalidado o revalidado por los procedimientos 



correspondientes. La exigencia del título de grado específico se respalda en que la 



propuesta de formación ofrecida por la carrera se orienta a desarrollar en los/las futuros 



especialistas, las competencias requeridas por una de las áreas de incumbencia de los 



títulos de Psicólogo/a y Licenciado/a en Psicología. 
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Artículo 5°.- Como requisito de admisión, el/la postulante deberá presentar una solicitud de 



inscripción provista por la Facultad, en la que se resumen los principales ítems de la foja de 



vida profesional y académica del/ de la postulante, además de la presentación de la 



siguiente documentación:  



 



a) Fotocopia del DNI, o del Pasaporte en caso de postulantes extranjeros/as 



b) Fotocopia legalizada, anverso y reverso, del diploma de Psicólogo/a o Licenciado/a en  



Psicología. 



c) Fotocopia legalizada del Certificado Analítico correspondiente incluyendo aplazos 



d) Currículum vitae del/ de la postulante (según formato previsto por la facultad)  



e) Carta dirigida al/ a la Director/a de la Carrera fundamentando los motivos para solicitar 



su inscripción en la Especialización: breve presentación personal, recorrido profesional y 



expectativas (5.000 caracteres máximo). 



f) Dos fotos carnet actualizadas. 



g) CELU -Certificado de Español Lengua y Uso, en el caso de que su lengua materna no 



sea el español. 



 



Artículo 6º.- El/la postulante deberá asistir a una entrevista de admisión con el/la Director/a 



o el/la Co-Director/a de la Carrera y el/la Coordinador/a Académico/a que tiene por finalidad:  



a) Conocer su experiencia, desempeño académico y las expectativas que motivan al/ a 



la postulante para inscribirse en el programa 



b) Conocer su potencial de aprendizaje en relación a los niveles de exigencia académica 



previstos. 



c) Identificar la orientación de desarrollo de carrera del/ de la postulante, considerando 



principalmente si su desarrollo tiene una orientación académica (continuidad en 



maestría, investigación y doctorado) o profesional (desempeño en organizaciones o 



como profesional independiente). 



d) Identificar competencias y aptitudes que permitan favorecer la relación del/ de la 



postulante con la dinámica de trabajo de la Especialización. 
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Artículo 7º.- La solicitud de inscripción y la documentación correspondiente serán elevadas 



al/ a la Directora/a de la carrera y al Comité Académico, que resolverán sobre la admisión de 



los/las postulantes en un plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cierre de 



la inscripción. El/la Secretario/a Técnico/a-Administrativo/a comunicará a la Secretaría de 



Posgrado el listado de postulantes admitidos/as y en condiciones de matricularse. La 



duración de la carrera se considerará desde la emisión de la resolución de admisión de 



aspirantes. 



 



CAPÍTULO 3: DE LA ORGANIZACIÓN 



 



Artículo 8º.- La Dirección de la Especialización será ejercida por un/a Director/a y un/a Co-



Director/a, a propuesta de el/la Decano/a y designados/as por el H. Consejo Directivo por un 



período de tres años renovables. La carrera contará además con un Comité Académico. 



Los/as miembros del Comité Académico serán propuestos/as por el/la Directora/a y serán 



designados por el HCD por un período de tres años renovables. 



 



Artículo 9º. El/la Director/a, Co-director/a y Miembros del Comité Académico, deberán 



poseer título de posgrado igual o superior al que otorga la carrera y deberán ser o haber 



sido profesores regulares o investigadores de la UNC u otras universidades nacionales o 



institutos orientados a la investigación y/o desarrollo.  



 



Artículo 10º.- El/la Directora/a será el/la máximo/a responsable del funcionamiento de la 



Carrera con las siguientes funciones: 



a) Proponer al HCD la designación de los/las integrantes del Comité Académico. 



b) Elevar al/ a la Decano/a la propuesta de designación del/ de la Secretario/a 



Técnico/a-Administrativo/a de la carrera. 



c) Elevar al/ a la Decano/a, conjuntamente con el Comité Académico, la propuesta de 



designación del/de la Coordinador/a Académico/a de la Carrera. 



d) Elevar al/ a la Decano/a, la propuesta de designación de los/las docentes a cargo de 



los espacios curriculares. 
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e) Planificar e instrumentar el dictado de las actividades curriculares del plan de 



estudios. 



f) Presidir, convocar y coordinar las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité 



Académico.  



g) Receptar y valorar conjuntamente con el/la Co-Director/a y el/la Coordinador/a 



Académico/a, los Proyectos de Trabajos Finales Integradores presentados por los/as 



estudiantes, resolviendo en cada caso sobre su admisión, rechazo o modificaciones. 



h) Acordar con el Comité Académico la admisión de los/las Directores y/o Codirectores 



del Trabajo Final y la conformación de los Tribunales de Trabajos Finales 



Integradores y elevar al HCD para su designación.  



i) Elevar al/ a la Decano/a, la propuesta de designación de Supervisores Institucionales 



de Prácticas de Especialización. 



j) Coordinar, con las dependencias correspondientes de la facultad las actividades de 



gestión académica y de administración de la carrera con la colaboración del/ de la 



Coordinador/a Académico/a y del/ de la Secretario/a Técnico/a-Administrativo/a. 



k) Establecer con el Comité Académico un orden de mérito para la asignación de becas 



a partir de la evaluación de las solicitudes y su fundamentación. 



l) Realizar las entrevistas de admisión de los/as postulantes a ingresar a la carrera y 



resolver conjuntamente con el Comité Académico sobre las solicitudes de 



equivalencias, prórrogas y reconocimiento de actividades curriculares. 



m) Representar a la carrera en la vinculación con otras instituciones de la comunidad y 



proponer a las autoridades de la Facultad la celebración de convenios de vinculación 



y articulación con el objeto de enriquecer la oferta educativa y/o las actividades de 



transferencia científica y tecnológica. 



n) Coordinar el proceso de autoevaluación anual de la carrera. Elaborar conjuntamente 



con el Comité Académico, el/la Coordinador/a Académico/a y el/la Secretario/a 



Técnico/a-Administrativo/a las estrategias de evaluación y seguimiento de docentes y 



del rendimiento académico de los/las alumnos/as, participando en su puesta en 



práctica; e informar anualmente a la Secretaría de Posgrado y por su intermedio al/ a 



la Decano/a y al HCD, sobre el funcionamiento de la Especialización.  
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Sin perjuicio de estas funciones, el/la Director/a podrá desempeñar además otras tareas 



orientadas al desarrollo, consolidación y fortalecimiento de la carrera, y a su adecuación a 



las recomendaciones y estándares establecidos por los organismos que regulan el sistema 



de la educación superior. 



 



Artículo 11°.- En ausencia del/ de la Director/a ejercerá sus funciones el/la Co-Director/a, 



quien además tendrá las siguientes competencias: 



a) Colaborar con el/la Director/a en el proceso de autoevaluación anual. 



b) Colaborar en todo lo relativo a la gestión académica y operativa de la Carrera. 



d) Articular las actividades del/ de la Coordinador/a Académico/a y del/ de la 



Secretario/a Técnico/a-Administrativo/a de la Carrera, en sus funciones. 



e) Gestionar, junto al/ a la Director/a, convenios de vinculación y articulación con otras 



instituciones con el objetivo de enriquecer la oferta educativa y/o las actividades de 



transferencia científica y tecnológica. 



f) Asistir al funcionamiento general de la carrera, incluido el control de gestión sobre 



aspectos administrativos generales y de la situación de los/las estudiantes, en 



interacción con la Secretaría de Posgrado y el despacho de alumnos/as de la Facultad. 



 



Artículo 12º.- El Comité Académico estará compuesto por cuatro miembros. El/la Director/a 



-o el/la Co-Director/a de la Carrera, en su ausencia presidirá las sesiones ordinarias y 



extraordinarias dejando constancia de los temas tratados y las resoluciones adoptadas en 



las Actas correspondientes. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos de 



los/as presentes. En caso de empate el voto del/ de la Director/a valdrá doble. Deberá 



reunirse al menos cuatro sesiones en el año y funcionará con la presencia de al menos tres 



de sus integrantes.  



 



Artículo 13º.- Las funciones del Comité Académico son: 



a) Evaluar en forma continua la capacidad de la currícula para lograr los objetivos del 



plan de estudios y monitorear el cumplimiento del perfil del/de la egresado/a propuesto. 



b) Aconsejar al/ a la Director/a y Co-Director/a la planificación e instrumentación de las 



actividades curriculares del plan de estudios de la Carrera u otros que pudieren 
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contribuir a la formación, actualización y profundización en temáticas no contempladas. 



c) Velar por la permanente actualización y adecuación de las actividades curriculares a 



las problemáticas del campo. 



d) Intervenir, conjuntamente con el/la Director/a y el/la Co-Director/a, en la propuesta de 



designación del/ de la: Coordinador/a Académico/a, y de los/las Directores y/o 



Codirectores de Trabajo Final Integrador.  



h) Elaborar, en forma conjunta con el/la Director/a, el/la Co-Director/a y el/la 



Coordinador/a Académico/a, la propuesta de Tribunales Evaluadores de los Trabajos 



Finales Integradores para su elevación al HCD. 



i) Considerar y resolver conjuntamente con el/la Director/a y el/la Co-Director/a, las 



solicitudes de equivalencias, prórrogas y reconocimiento de actividades curriculares, 



que presenten los/las estudiantes de la Carrera. 



j) Establecer con el/la Director/a un orden de mérito para la asignación de becas en 



función del análisis de las solicitudes recibidas. 



k) Intervenir en el proceso de autoevaluación anual de la carrera conjuntamente con 



el/la Director/a, el/la Co-Director/a, el/la Coordinador/a Académico/a y el/la Secretario/a 



Técnico-Administrativo/a. 



l) Emitir, al finalizar cada cohorte un informe sobre las fortalezas y debilidades de la 



carrera, su perspectiva y recomendaciones, evaluando las necesidades funcionales de 



la misma y proponiendo nuevas formas organizativas, en caso de ser necesario realizar 



las recomendaciones para introducir modificaciones. 



m) Dictaminar sobre los asuntos que la Dirección de la carrera someta a su 



consideración. 



n) Responder a los requerimientos y consultas de la Secretaría de Posgrado o de los 



órganos de gobierno de la Facultad. 



 



Artículo 14º.- La Especialización contará con un/a Coordinador/a Académico/a elegido/a por 



el Comité Académico, que desempeñará funciones operativas. El/La Coordinador/a 



Académico/a deberá reunir los mismos requisitos que el/la Director/a y el/la Co-Director/a de 



la carrera. 
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Artículo 15º.- Son funciones del/ de la Coordinador/a Académico/a: 



a) Gestionar y coordinar las actividades de los espacios curriculares del plan de 



estudios y efectivizar los mecanismos de seguimiento de docentes y rendimiento 



académico de los/las estudiantes según directivas del/ de la Director/a y el/la Co-



Director/a de carrera. 



b) Organizar el dictado de los espacios curriculares, coordinando la acción del plantel 



docente. 



c) Atender las demandas y consultas de los/las estudiantes de la carrera en articulación 



con el/la Secretario/a técnico-administrativo/a. 



d) Participar en las reuniones del Comité Académico,  



e) Gestionar la articulación entre la carrera de Especialización y los organismos o 



instituciones que constituyan espacios de prácticas. 



e) Proponer al/a la Directora/a o el Co-Director/a de carrera los nuevos convenios que 



deban realizarse a los fines de optimizar las condiciones de las Prácticas en la 



Especialización. 



f) Evaluar la marcha de los convenios en vigencia, pudiendo proponer al/a la Directora/a 



o el/la Co-Director/a de Carrera la reformulación o incluso la rescisión de los mismos si 



fuera necesario. 



g) Evaluar la marcha general de las Prácticas de Especialización. 



h) Elevar al/a la Director/a o al/a la Co-Director/a el listado de los potenciales 



Supervisores Institucionales de Prácticas de Especialización en función de los 



convenios existentes con las instituciones. 



i) Orientar a los/las Supervisores Institucionales de las Prácticas de Especialización en 



la elaboración de la guía de observación, actividades e intervención para el inicio de las 



prácticas de los/as estudiantes. 



j) Autorizar el inicio de las prácticas. 



k) Elevar al/a la Director/a o al/a la Co-Director/a el informe final de la Práctica de 



Especialización desarrollada por el/la estudiante en la Institución y la evaluación de las 



actividades realizadas por el/la Supervisor/a Institucional de las Prácticas de 



Especialización. 
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Artículo 16º.- La Especialización contará con un/a Secretario/a Técnico/a-Administrativo/a, 



como apoyo de la conducción para el desarrollo de la Carrera. Será propuesto/a por el/la 



Directora/a de la carrera a los/las miembros del Comité Académico y tendrá las siguientes 



funciones:  



a) Actúa como nexo en la comunicación de los/as estudiantes con los/as docentes, el/la 



Coordinador/a Académico/a, el/la Director/a y el/la Co-Director/a de carrera y el Comité 



Académico. 



b) Colabora con las autoridades de la Carrera en la organización, registro y archivo de 



todo lo concerniente al desenvolvimiento de las actividades de la Especialización. 



c) Colabora con el personal de la Secretaría de Posgrado en la gestión del registro de 



las actividades de los/las estudiantes, la asistencia, los pagos de los aranceles, la 



contratación y designación de los/as docentes, la presentación de convenios y la 



gestión administrativa general de las resoluciones que requiere la carrera. 



  



  



CAPÍTULO 4: DE LOS/AS DOCENTES, SUPERVISORES DE PRÁCTICA Y DIRECTORES 



Y/O CODIRECTORES DE TRABAJO FINAL INTEGRADOR  



 



Artículo 17°.- Los/Las docentes serán propuestos por el/la Directora/a, y autorizados para el 



dictado de cada espacio curricular por Resolución Decanal.  



 



Artículo 18º.- Los/as docentes de las actividades curriculares de la carrera deberán poseer 



titulo de posgrado igual o superior al que otorga la carrera y deberán ser o haber sido, 



profesores o Investigadores de la Universidad Nacional de Córdoba u otras Universidades 



Nacionales o Institutos orientados a la investigación y/o desarrollo. En casos excepcionales, 



podrán considerarse los méritos equivalentes demostrados por la trayectoria como 



profesional, docente e investigador/a. 



 



Artículo 19º.- Son funciones de los/las docentes: 



a) Elaborar las propuestas curriculares de formación que les sean solicitadas. 
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b) Coordinar y desarrollar las actividades de formación a su cargo, velando por la calidad 



de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 



c) Participar, a solicitud de las autoridades, de las reuniones de trabajo a las que sean 



convocados. 



 



Artículo 20°.- La Especialización contará con: 



 a) Supervisores Institucionales de Prácticas de Especialización, que serán 



propuestos/as por las instituciones con las que se celebren convenios de práctica y 



designados/as por Resolución Decanal previo acuerdo del/ de la Directora/a o Co-Director/a 



de la carrera. 



 b) Directores y/o Codirectores de Trabajo Final Integrador que serán propuestos/as 



por el/la estudiante y designados/as por Resolución Decanal, previo acuerdo del/ de la 



Directora/a o Co-Director/a de la carrera y del Comité Académico.  



 



Artículo 21°.- Podrán ser Supervisores Institucionales de Prácticas de Especialización 



Psicólogos/as y Licenciados/as en Psicología con acreditada experiencia y antecedentes 



profesionales en el área de la Psicología Jurídica. Para ejercer las funciones de 



Supervisor/a, debe realizar su trabajo habitual en el ámbito donde el/la estudiante realice su 



práctica.  



 



Artículo 22º.- Son funciones del/ de la Supervisor/a Institucional de las Prácticas de 



Especialización: 



a) Elaborar la guía de observación, actividades e intervención para los/las estudiantes de 



la Especialización en la Institución, con la orientación del/ de la Coordinador/a 



Académico/a.  



b) Organizar la práctica a desarrollar por el/la estudiante. 



c) Guiar al/ a la estudiante durante el desarrollo de la práctica y asesorar y supervisar su 



desempeño. 



d) Comunicar a la Coordinación Académica todos los aspectos vinculados a la marcha 



de las prácticas.  



e) Evaluar, junto al/ a la Coordinador/a Académico/a, la marcha de las prácticas 
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f) Participar de entrevistas personales o reuniones de trabajo convocadas por las 



autoridades de carrera, cuando se lo requieran. 



g) Presentar al/ a la Coordinador/a Académico/a el informe final de la práctica 



desarrollada por el/la estudiante en la institución, en el que reseñará las actividades y la 



evaluación de las mismas,  



 



Artículo 23º.- Podrán ser Directores y/o Codirectores de Trabajo Final Integrador quienes 



posean titulación de posgrado igual o superior a la que ofrece la Carrera, si no cuentan con 



dicha titulación deberán acreditar una formación equivalente demostrada por su trayectoria 



profesional en el área.  



 



Artículo 24º.- Serán funciones de los/las Directores y/o Codirectores de Trabajo Final 



Integrador: 



a) Orientar y asesorar al/ a la estudiante de la Especialización para la elaboración del 



proyecto, en articulación con la asignatura Metodología de la Investigación y el 



Taller de Trabajo Final. 



b) Supervisar la realización del Trabajo Final (ensayo, proyecto, estudio de caso, 



informe de trabajo de campo o la modalidad de que se trate) en sus aspectos teórico-



metodológicos. 



c) Comunicar a la Dirección de la carrera aquellas situaciones vinculadas al proceso de 



realización del Trabajo Final Integrador que considere pueda afectar el desarrollo del 



mismo. 



d) Avalar la presentación del Trabajo Final Integrador para su evaluación mediante nota 



escrita dirigida al/ a la Director/a de la carrera. 



 



CAPÍTULO 5: DE LOS/LAS ESTUDIANTES 



 



Artículo 25º.- Se considerarán estudiantes regulares a aquellos/as que cumplan con los 



requisitos de admisión consignados en el Capítulo 2 y mantengan su regularidad de acuerdo 



a lo que se establece en los artículos del Capítulo 6 del presente Reglamento. Sólo la 
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matriculación y el cursado regular de la carrera acreditan la condición de estudiante regular 



de la carrera de Especialización en Psicología Jurídica. 



 



Artículo 26º.- Se consideran estudiantes externos/as a quienes se inscriban en las 



actividades curriculares de la carrera como cursos de posgrado independientes. Dichas 



actividades se certifican, según corresponda, como “cursado” o “aprobado”, sin que esto 



implique ser estudiante de la carrera.  



  



Artículo 27°.- Las certificaciones que emita la Carrera, de estudiante regular, y certificados 



analíticos, deben ser refrendadas con la firma del/ de la Secretario/a de Posgrado o en su 



ausencia por el/la Secretario/a Académico/a de la Facultad de Psicología.  



 



CAPÍTULO 6: DE LAS CONDICIONES DE PERMANENCIA Y EGRESO 



 



Artículo 28°.- La condición de estudiante regular en diferentes momentos de la carrera, 



estará definida por: 



a) Haber completado todos los requisitos de inscripción a la carrera al momento de su 



iniciación, según lo establece el presente Reglamento. 



b) Cumplir con las asistencias previstas (80% del total de las actividades programadas) 



para las actividades curriculares.  



c) Aprobar la totalidad de las evaluaciones de cada actividad curricular según la 



modalidad fijada por el/la docente responsable con un plazo máximo de dos meses a 



partir de la finalización del cursado para entregar el trabajo requerido y una instancia de 



recuperación con un plazo máximo de un mes a partir de la devolución, para su 



reformulación. 



d) Haber cumplido con la matriculación anual, las obligaciones arancelarias y la 



documentación requerida al comenzar el cursado de cada semestre. 



e) Presentar dentro del plazo acordado el proyecto del Trabajo Final y, una vez 



presentado el mismo, presentar dentro del plazo establecido el Trabajo Final de la 



carrera. 
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Artículo 29°.- Cuando se haya producido abandono de la carrera o se haya perdido la 



condición de estudiante regular, se podrá solicitar la reincorporación en una nueva cohorte, 



en tanto se dicte la carrera. El reconocimiento de las materias aprobadas o su actualización 



serán resueltas por el Comité Académico en conjunto con el/ la Directora/a o Co-Director/a 



de la carrera y el/la Coordinador/a Académico/a de la carrera. 



 



CAPÍTULO 7: DEL PLAN DE ESTUDIOS 



 



Artículo 30°.- El cursado de la carrera de Especialización en Psicología Jurídica implica 210 



horas de clases teóricas, 240 horas prácticas, que incluyen las 50 horas destinadas a las 



Prácticas de Especialización; lo que suma un total de 450 horas distribuidas en tres 



semestres consecutivos de cursado. La duración total de la carrera está prevista en dos 



años y culmina con la aprobación de un Trabajo Final Integrador. El plazo máximo de 



presentación del Trabajo Final Integrador de la Especialización es de seis meses a partir de 



la finalización de las actividades curriculares, prorrogables con solicitud fundada del/ de la 



estudiante ante el Comité Académico, quien evaluará los fundamentos aportados.  



 



Artículo 31°: Para iniciar las Prácticas de Especialización el/la estudiante deberá haber 



cursado las Asignaturas del primer semestre de la Especialización. 



 



CAPÍTULO 8: DE LOS CURSOS 



 



Artículo 32°.- Para la aprobación de cada actividad curricular se deberán cumplir con las 



siguientes condiciones: 



a) Asistir con carácter obligatorio a las actividades previstas. 



b) Cumplir con las condiciones de regularidad de acuerdo a lo establecido en el presente 



Reglamento y con los condiciones explicitadas en la propuesta curricular del/ de la 



docente responsable de la Asignatura, aprobando la evaluación final de cada espacio 



curricular con una nota igual o superior a los siete puntos. 
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c) Cumplimentar con las actividades prácticas y evaluativas establecidas por el/la 



docente a cargo, con una instancia de recuperación. El plazo máximo para aprobar el 



trabajo requerido en las actividades curriculares será de dos meses a partir de la 



finalización del cursado y una instancia de recuperación con un plazo máximo de un mes 



a partir de la devolución, para su reformulación o nueva presentación. Si no logra la 



aprobación agotadas esas instancias, deberá recursar la actividad curricular. 



 



 



Artículo 33°.- Se establece como criterio de calificación para las actividades curriculares la 



escala numérica de cero a diez con las siguientes equivalencias: cero a seis desaprobado, 



siete a diez aprobado. Se considerarán además los siguientes valores nominales: cero a 



seis “desaprobado”, siete “bueno”, ocho “muy bueno”, nueve “distinguido” y diez 



“sobresaliente”. 



 



Artículo 34°.- Los/las estudiantes que hayan aprobado actividades curriculares 



desarrolladas en otras carreras de posgrado, podrán solicitar su acreditación como 



equivalentes a las actividades curriculares que componen el plan de estudio, exceptuando el 



Módulo Introductorio de la carrera que deberá ser cumplimentado por la totalidad de los/las 



estudiantes. 



 



Artículo 35°.- Las equivalencias de la carrera se solicitarán al Comité Académico, 



presentando la certificación correspondiente; nota de solicitud, programa analítico, 



currículum del/ de la docente, aval de la carga horaria, evaluación y contenido de la misma. 



El Comité Académico conjuntamente con el/ la Directora/a o Co-Director/a de la carrera 



decidirán respecto de las equivalencias solicitadas, siempre que la misma no exceda los 



cinco años de antigüedad de aprobada.  



 



Artículo 36º.- En carácter de equivalencias se podrán reconocer hasta un 30% del total de 



las actividades curriculares que componen el plan de estudio. 
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CAPÍTULO 9: DE LAS PRÁCTICAS DE ESPECIALIZACIÓN 



 



Artículo 37°.- Las Prácticas de Especialización tienen la finalidad de integración de la 



formación teórica académica en la experiencia concreta del ejercicio profesional. No 



corresponderá retribución económica por dicha actividad ni para el/la practicante ni para su 



Supervisor/a. 



 



Artículo 38°.- La Facultad de Psicología de la UNC, a instancias de las autoridades de la 



carrera, proveerá espacios de Prácticas de Especialización, en distintos ámbitos: 



a) En organismos o instituciones del medio a través de convenios actualmente vigentes 



en la Facultad de Psicología y en la UNC. 



b) En organismos o instituciones de otras provincias, localidades del interior de la 



Provincia de Córdoba, o en la misma ciudad de Córdoba, con quienes puedan 



establecerse convenios, por iniciativa de las autoridades o por iniciativa de los/as 



estudiantes de la carrera, con acuerdo del Comité Académico. 



 



Artículo 39°.- Para el desarrollo de sus prácticas, el/la estudiante contará con un/a 



Supervisor/a Institucional de las Prácticas de Especialización, que será un/a profesional 



inserto/a en el organismo o institución en el que se realiza la práctica 



Artículo 40°.- El/La Supervisor/a institucional será propuesto/a por la institución u organismo 



en el que desarrollará la práctica el/la estudiante. La propuesta será elevada por el/la 



Coordinador/a Académico/a con el acuerdo del/ de la Directora/a o Co-Director/a de la 



carrera, para su designación por Resolución Decanal. 



Artículo 41°.- El/La Supervisor/a Institucional elaborará y propondrá una guía de 



observación, actividades e intervención para el inicio de las prácticas del/ de la estudiante en 



la institución, en acuerdo con el/la Coordinador/a Académico/a de la Carrera, quien evaluará 



la propuesta teniendo en cuenta la pertinencia de ésta a los fines de la formación del/ de la 



futuro/a especialista, si ésta es técnicamente viable en el espacio de práctica elegido a tal 



fin; y emitirá la autorización para que el/la estudiante pueda iniciar su práctica.  
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Artículo 42°.- La propuesta de guía de observación, actividades e intervención en la 



práctica debe ser sencilla y clara. Los resultados de la misma podrán ser usados como 



insumo en la elaboración del Trabajo Final Integrador. La propuesta deberá contener al 



menos la siguiente información: 



a) Institución en la que se realiza la práctica, indicando el área específica. 



b) Breve descripción de la práctica de intervención a desarrollar.  



c) Marco teórico y consideraciones metodológicas. 



 d) Cronograma tentativo de actividades previsto. 



 



Artículo 43°.- El/La Supervisor/a Institucional de las Prácticas de Especialización deberá 



presentar al/ a la Coordinador/a Académico/a un informe final de la práctica desarrollada por 



el/la estudiante en el organismo o institución, en el que reseñará las actividades y la 



evaluación de las mismas, el informe será elevado al/ a la Directora/a de la carrera para su 



valoración.  



 



CAPÍTULO 10: DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR  



 



Artículo 44°.- Se denomina Trabajo Final Integrador al último requisito académico que debe 



cumplir el/la estudiante para obtener el título de Especialista en Psicología Jurídica. Deberá 



centrarse en el tratamiento de una problemática acotada derivada del campo de la 



Psicología Jurídica, bajo el formato de proyecto, estudio de caso, informe de trabajo de 



campo, que permita evidenciar la integración de los aprendizajes teóricos, metodológicos y 



prácticos realizados en el proceso formativo. Se debe presentar en forma individual, por 



escrito y en idioma castellano, reuniendo las condiciones de un trabajo académico. 



 



Artículo 45°.- El desarrollo del Trabajo Final Integrador se realiza bajo la orientación y 



asesoramiento de un/a Director/a y requiere de la presentación previa de un proyecto. Para 



la presentación del proyecto, el/la estudiante deberá cumplir con los siguientes requisitos: 



a) Haber aprobado al menos las Asignaturas de los dos primeros semestres, 



completando el 1º año del cursado; 



b) Haber finalizado y aprobado la Práctica de Especialización; 
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c) Haber cursado y aprobado el Taller de Trabajo Final; 



d) Haber cumplimentado la totalidad de las obligaciones arancelarias devengadas hasta 



ese momento. 



 



Artículo 46°.- El contenido del proyecto será el siguiente: 



a) Nombre y datos del/ de la estudiante, incluyendo teléfono, e-mail y número de legajo. 



Portada: Tema del proyecto. Fecha de presentación: corresponderá al día en que se 



someta el proyecto a la consideración del/ de la Director/a y el/la Coordinador/a 



Académico/a.  



b) Tema del proyecto y objetivos del trabajo. 



c) Director/a de Trabajo Final Integrador: deberá presentar su curriculum vitae y la carta 



de aceptación de la tarea propuesta.  



f) Breve descripción del proyecto. Justificación. Diseño metodológico. Consideraciones 



éticas. En forma clara y concisa, el/la estudiante proporcionará los elementos de juicio 



que hacen que el tema propuesto sea relevante para su área de estudio. 



g) Programa o calendario tentativo de actividades. El trabajo a realizar se deberá 



desglosar en actividades particulares, señalando las fechas de inicio y terminación de las 



mismas. 



h) Bibliografía inicial. Se indicarán las fuentes bibliográficas o documentales pertinentes 



al tema, utilizando las reglas usuales de catalogación. 



 



Artículo 47°.- El Proyecto deberá ser presentado en un plazo máximo de tres meses, una 



vez cumplimentado lo establecido en el presente Reglamento, al/ a la Directora/a de la 



carrera, acompañado con una carta de aceptación y el currículum del/ de la Director/a 



propuesto/a. Excepcionalmente, existirá la posibilidad de prorrogar dicho plazo, con solicitud 



fundada por parte del/de la estudiante, en cuyo caso el Comité Académico evaluará los 



fundamentos aportados y resolverá al respecto. En el término de 30 días hábiles de recibido 



el proyecto, el Director/a y el/la Coordinador/a Académico/a, valorarán el cumplimiento de 



los aspectos formales de la presentación de un trabajo académico y determinarán la: a) 



admisión, b) admisión con modificaciones o, c) No admisión del Proyecto, indicando las 



recomendaciones necesarias. En el caso de requerir modificaciones, el/la estudiante tendrá 
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un plazo de treinta días, contando desde la fecha de la notificación de su valoración, para 



realizar una segunda presentación con las modificaciones que le hayan sido señaladas. Si el 



proyecto fuera rechazado en la primera instancia, podrá volver a presentarse, en un plazo 



máximo de tres meses, a partir de la fecha de notificación del resultado.  



 



Artículo 48°.- La evaluación del Proyecto será realizada por un Tribunal propuesto por el/la 



Directora/a de la Carrera, el/la Coordinador/a Académico/a y el Comité Académico y serán 



designados por el HCD. El número de miembros del Tribunal será de tres titulares y un 



suplente. Para ser designados/as deberán poseer titulación de posgrado igual o superior a la 



que ofrece la Carrera, si no cuentan con dicha titulación deberán acreditar una formación 



equivalente demostrada por su trayectoria profesional en el área. Sus integrantes podrán ser 



recusados/as según la ley de procedimientos administrativos. El Tribunal dispondrá de dos 



meses a partir de la recepción del Proyecto admitido, para su evaluación. El resultado de la 



misma podrá ser: a) aprobado, b) aprobado con modificaciones o, c) reprobado, indicando 



las causas y/o recomendaciones, correspondientes. En el caso de ser aprobado con 



modificaciones, el/la estudiante tendrá un plazo de dos meses, contando desde la fecha de 



la notificación de su evaluación, para realizar una segunda presentación con las 



correcciones y/o modificaciones que le hayan sido señaladas. Si el proyecto fuera 



reprobado, podrá volver a presentarse, una única vez, en un plazo máximo de tres meses, a 



partir de la fecha de notificación del resultado. 



 



Artículo 49°.- Para presentar el Trabajo Final Integrador, el/la estudiante deberá cumplir con 



los siguientes requisitos: 



 a) Haber cursado y aprobado la totalidad de las actividades curriculares de la carrera 



y las Prácticas de Especialización; 



 b) Haber cumplimentado la totalidad de las obligaciones arancelarias devengadas 



hasta ese momento. 



 



Artículo 50°.- El Trabajo Final Integrador se deberá presentar en un plazo máximo de seis 



meses a partir de la aprobación del Proyecto de Trabajo Final Integrador y la aprobación de 



todas las actividades curriculares de la carrera. Excepcionalmente, existirá la posibilidad de 
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prorrogar dicho plazo por seis meses, con solicitud fundada por parte del/ de la estudiante, 



en cuyo caso el Comité Académico evaluará los fundamentos. 



 



Artículo 51°.- El Trabajo Final Integrador se entregará en formato digital y deberá contar 



con la nota de conformidad del/de la Directora/a del Trabajo, para que el mismo sea 



presentado. Una de las copias será destinada a la biblioteca.  



  



Artículo 52°.- El Tribunal efectuará una evaluación sobre el Trabajo Final Integrador 



presentado y su aprobación será requisito ineludible para que el/la estudiante acceda a la 



instancia de la defensa.  



 



Artículo 53°.- Los/las miembros del Tribunal dispondrán de dos meses a contar desde la 



recepción del Trabajo Final Integrador para evaluarlo, que podrá resultar, con mayoría 



simple de votos del Tribunal, como: 



a) Aprobado para su defensa. 



b) Aprobado con observaciones: En este caso el/la estudiante deberá modificarlo o 



complementarlo según corresponda, para lo cual el Tribunal fijará un plazo no mayor a 



seis meses. Cumplido este plazo sin haberse realizado las modificaciones sugeridas el/la 



estudiante perderá su condición de tal, quedando fuera de la carrera. Si dentro del plazo 



acordado se presentare nuevamente, el Tribunal podrá aceptarlo o rechazarlo.  



c) Reprobado: Si esto ocurre, el/la estudiante podrá presentar por única vez un nuevo 



Proyecto en un plazo no mayor a los tres meses de recibir la notificación.  



  



Artículo 54°.- Si el Tribunal aprueba para su defensa el Trabajo Final Integrador, el/la 



Coordinador/a Académico/a gestionará ante la Secretaría de posgrado la fecha para que 



el/la estudiante realice la defensa oral y pública.  



 



Artículo 55°.- La defensa del Trabajo Final Integrador insumirá un tiempo máximo de una 



hora y un mínimo treinta 30 minutos y se desarrollará en dos momentos: 
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a) Presentación oral del Trabajo Final Integrador: el/la estudiante presentará el enfoque 



adoptado y el marco de referencia, planteará las ideas centrales y conclusiones a las 



que ha arribado.  



b) Preguntas del Tribunal sobre el contenido del Trabajo Final Integrador, la presentación 



oral y/o aquellos aspectos que se establezcan como pertinentes para determinar los 



conocimientos y la capacidad profesional del/ de la estudiante.  



 



Artículo 56°.- Finalizado el acto de defensa, el Tribunal discutirá en privado la evaluación 



del Trabajo Final Integrador y por mayoría resolverá la calificación, que podrá ser: siete 



“bueno”, ocho “muy bueno”, nueve “distinguido” o diez “sobresaliente”. La decisión del 



Tribunal será irrecurrible. 



 



Artículo 57°.- Al ser aprobada la defensa del Trabajo Final Integrador, el/la estudiante 



recibirá el Título de Especialista en Psicología Jurídica. La Facultad expedirá una constancia 



adicional en la que figure la denominación del Trabajo Final Integrador, aprobado. 



 



CAPÍTULO 11: DEL ARANCELAMIENTO 



 



Artículo 58°.- La Especialización en Psicología Jurídica obtendrá su financiamiento del 



arancelamiento de las actividades curriculares y secundariamente de otras fuentes 



complementarias. 



 



Artículo 59°.- Los/as estudiantes regulares abonarán una matrícula anual en una cuota 



única al inicio del cursado y un arancel anual en cuotas, de acuerdo a los plazos y 



modalidades establecidas por las autoridades de la carrera. 



 



Artículo 60°.- Los/as estudiantes externos/as no pagarán matrícula sino sólo el 



arancelamiento parcial correspondiente a las Actividades Curriculares que cursen y 



modalidades que elijan (sólo cursado o curso y evaluación) determinado por las autoridades 



de la carrera. 
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Artículo 61°.- Vencidos los plazos estipulados para la presentación del Trabajo Final 



Integrador, el/la estudiante deberá matricularse anualmente para seguir manteniéndose 



como estudiante regular de la carrera. 



 



Artículo 62°.- El Comité Académico definirá anualmente el cupo de becas y reducción de 



aranceles y procederá a través de la Secretaría Técnico-Administrativa a difundir la 



convocatoria a presentación, inscripción y selección, una vez por semestre de acuerdo a 



procedimientos y criterios explícitos y públicos. 



 



CAPÍTULO 12: OTROS 



 



Artículo 63°.- Toda situación no contemplada por el presente Reglamento será resuelta por 



el HCD de la Facultad de Psicología, teniendo en cuenta lo aconsejado por la Secretaría de 



Posgrado, las autoridades y el Comité Académico de la carrera. 













 



 



ESPECIALIZACIÓN EN PSICOLOGÍA JURÍDICA 



PLAN DE ESTUDIOS 



INSTITUCIÓN: Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Psicología  



MODALIDAD DEL PLAN DE ESTUDIOS: presencial  



 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS: semiestructurado 



TIPO: Especialización  



0.1 TITULO QUE OTORGA: Especialista en Psicología Jurídica  



0.2 DISCIPLINA Y SUBDISCIPLINA 



0.2.1 Disciplina: Psicología 



0.2.2 Subdisciplina: Psicología Jurídica 



 



1. FUNDAMENTACIÓN Y TRAYECTORIA  



 



La Especialización en Psicología Jurídica, tiene como objetivo principal la 



capacitación, actualización y profundización en el estudio y tratamiento de los 



procesos vinculados a los comportamientos violentos y la formación de especialistas 



universitarios en Psicología Jurídica comprometidos/as con la subjetividad y con los 



derechos humanos, para el desempeño profesional en los distintos ámbitos propios del 



quehacer socio-jurídico. 



La amplitud de la temática referente al delito, la criminalidad, la delincuencia, la 



víctima, así como los complejos procesos familiares, sociales y culturales y las 



distintas modalidades en las respuestas institucionales, implican la consideración de 



una formación especializada en este campo. La alta complejidad de los procesos de la 



criminalidad actual – criminalidad agravada – hacen necesaria la especialización de 



los/las profesionales de la psicología en los temas referentes a diagnóstico, asistencia 



y prevención desde una perspectiva interdisciplinaria.  



En 1984 se sanciona la Ley de Ejercicio de la Psicología, Ley Provincial Nº 7106, que 



establece las áreas de ejercicio profesional, entre las que se encuentra la Psicología 



Jurídica. En el año 1985, en la Resolución del Ministerio de Educación de la Nación Nº 



2447/85, son incluidas las prácticas de la Psicología Jurídica en las incumbencias del 



título de Psicólogo/a en Argentina. A partir de la aprobación de los estándares de 



acreditación que se plasman en la Resolución 343/09 del MEN, queda claramente 



definida el área de la Psicología Jurídico-Forense dentro del área de formación 



profesional para las intervenciones en psicología. A partir de la aprobación de la Ley 











 



 



de Educación Superior Nº 24.521/95, se establece que los títulos de Posgrado 



(Especialización, Maestría o Doctorado) deben desarrollarse exclusivamente en las 



universidades y ser acreditados por CONEAU. En la actualidad, la carrera de 



Especialización en Psicología Jurídica es la única que existe en la Provincia de 



Córdoba, como oferta de formación de posgrado universitaria. 



La Facultad de Psicología de la UNC, desde hace casi treinta años, viene trabajando 



en el campo de la Psicología Jurídica en actividades curriculares obligatorias tales 



como Psicología Criminológica y materias electivas permanentes, como Psicología y 



Penología y Criminología Clínica. Es importante mencionar además que, año a año se 



ofrecen seminarios y materias electivas no permanentes que también aportan al 



abordaje de las problemáticas asociadas a la Psicología Jurídica. Durante el corriente 



año, las propuestas son: * Intersecciones entre el campo jurídico y el psicoanálisis: 



una lectura sobre la responsabilidad del sujeto; * Violencia Familiar, abordaje desde la 



perspectiva jurídica y desde la perspectiva psicoanalítica; * Herramientas para la 



intervención en situaciones de violencia de géneros desde una perspectiva de géneros 



y derechos humanos; * Visión sistémica de las conductas violentas; * Subjetividades, 



memoria e historia en torno al genocidio armenio, Shoá (Holocausto) y terrorismo de 



estado; * Aportes del psicoanálisis de orientación lacaniana al campo jurídico; * El 



maltrato a animales. Lecturas actuales sobre las modalidades de la violencia 



interespecie; * Instituciones públicas jurídicas: el rol del psicólogo; * Violencias de 



género: conceptualizaciones y herramientas para el abordaje; * Violencia en pareja - 



Enfoque gestáltico-sistémico.  



Asimismo, se ha desarrollado el Programa de Prácticas Pre Profesionales en el ámbito 



jurídico, como una de las modalidades de egreso, con la incorporación creciente de 



alumnos/as y de instituciones públicas con las que se mantienen convenios para el 



desarrollo de las prácticas de grado. 



Además de esta instancia para la obtención del título de Licenciatura en Psicología, se 



registran cerca de 500 trabajos integradores de finalización de la carrera, en la última 



década, constituyéndose la UNC en una de las pocas universidades del país en 



trabajar académicamente los aspectos de la criminalidad y las distintas y múltiples 



respuestas psicológicas e institucionales.  



La Facultad cuenta con una extensa trayectoria en el dictado de cursos de posgrado 



vinculados a los estudios de victimología, criminalidad y dispositivos de intervención 



profesional. Algunas de ellas han sido: *Los procesos de victimización desde una 











 



 



perspectiva criminológica; *Pericias psicológicas de los actos violentos; 



*Psicopatología forense; *Intervenciones en suicidología; *Autopsia psicológica; 



*Psicología de las urgencias; *Violencia normativa y ontologías; *Peligrosidad del 



criminal; *Actualización en psicología criminal; *Trauma y daño psíquico: aspectos 



clínicos, proyectivos, terapéuticos y forenses; *Violencias contra las mujeres, niñas, 



niños y adolescentes y delitos contra la integridad sexual; *Psicopatología y clínica de 



las conductas violentas, *Femicidio: teorías y prácticas sociales e institucionales desde 



los paradigmas de género y DDHH; algunos de ellos han finalizado sus actividades 



con la publicación de las disertaciones y trabajos presentados en eventos científicos. 



Hace más de una década que se implementan desde la Facultad, actividades de 



extensión vinculadas a la psicología forense. Algunas de las actividades extensionistas 



desarrolladas han sido sobre temáticas referidas a: *Las ciencias forenses, enfoques 



multidisciplinarios; *Psicología y psiquiatría forenses; *Psicología, psiquiatría y 



medicina forense; *Derecho penal, investigación criminal y problemáticas de contexto 



sociocultural; *Aportes de la psicología a las disciplinas forenses; *Suicidio y violencia; 



*Derechos de la infancia; *Tratamiento penitenciario: aportes sobre la ejecución de la 



pena; *Del cuerpo en el encierro al cuerpo social; *Prevención del ciberbullying, una 



propuesta orientada a la participación juvenil.  



En el año 2013 se crea en el ámbito de la Facultad de Psicología el programa de 



extensión “Programa de fortalecimiento a los equipos que abordan problemáticas de 



violencia" con el objetivo de promover al fortalecimiento de las redes 



interinstitucionales que abordan problemáticas de violencia, brindar orientación y 



asesoramiento en procesos de violencia y de victimización desde una perspectiva 



preventiva, tendientes a promover la vigencia de los Derechos Humanos, a través de 



distintas metodologías de intervención (RHCD 257/2013), renovado por RHCD 351/19 



como Programa de prevención en problemáticas de violencias. Con la suscripción de 



convenios con las instituciones públicas y la participación de docentes, graduados/as y 



estudiantes de grado y de la carrera de Especialización en Psicología Jurídica, el 



programa se fue consolidando y actualmente constituye un espacio de articulación con 



la docencia y la investigación, a través de intervenciones en diversas temáticas 



presentes en la agenda pública. Además el programa enriquece su perspectiva con la 



integración de docentes, graduados/as y estudiantes de otras disciplinas y de distintas 



universidades. En el año 2016 se suscribe convenio con el Ministerio de Gobierno y el 



Observatorio de Estudios de Convivencia y Seguridad Ciudadana de la Provincia de 











 



 



Córdoba (Convenio N°59/2016 y sus adendas 671/2016 y 725/2016 RD N°270/2021), 



participando conjuntamente con la Maestría en estadísticas aplicadas de la UNC y el 



Ministerio Publico Fiscal en la elaboración y análisis de las tasas de delitos de la 



Provincia de Córdoba, que son presentadas oficialmente de manera semestral. A partir 



del año 2017 el programa participa en la elaboración y aplicación de la Encuesta 



Córdoba de victimización y percepción social del temor al delito, bianual (2017- 2019) 



y en el año 2020, atravesados por la situación de pandemia y las medidas sanitarias, 



como el aislamiento social preventivo obligatorio, como experiencia piloto se aplicó 



una encuesta adecuada a formato virtual. 



Las encuestas de victimización constituyen un valioso aporte para el conocimiento de 



la criminalidad y especialmente para conocer desde la perspectiva ciudadana los 



procesos de victimización, el comportamiento o reacción ante el delito, la percepción 



de seguridad-inseguridad entre otros ítems relevados. El proyecto cuenta con la 



asistencia y supervisión directa del Centro de excelencia de la Oficina de Naciones 



Unidas contra la Droga y el Delito, con sede en México. Los avances de los 



respectivos proyectos son compartidos en reuniones periódicas en la comunidad 



interamericana de Observatorios de Seguridad, conformada por entidades similares de 



otros países de Latinoamérica bajo la coordinación de la OEA. 



De igual manera se participó en un estudio conjunto con el Observatorio de 



Convivencia y Seguridad Ciudadana de la Provincia de Córdoba, sobre criminalidad y 



uso de armas, que contó con la capacitación y asistencia de UNODC (con sede en 



Viena, Austria) y la visita de su delegada Simonetta Grassi. Los resultados de este 



programa fueron evaluados por la Fundación Sou da Paz de Brasil, siendo Córdoba 



sede de una de las instancias de evaluación. 



El programa de prevención en problemáticas de violencias, articula entonces las 



intervenciones con los organismos públicos provinciales, nacionales e internacionales, 



integra el trabajo inter y transdisciplinar en sus actividades y constituye un espacio de 



formación, investigación y extensión para los estudiantes y graduados de la 



especialización. También desarrolla procesos de capacitación interna sobre: 



*Encuestas de victimización y percepción social del temor al delito; *Factores que 



intervienen en la confianza de los vecinos hacia la policía barrial de la ciudad de 



Córdoba; *Belleza, dolor y conocimiento en los diálogos de Platón; *Actualizaciones 



sobre femicidios; *Trabajos sobre los índices de exposición a crímenes violentos en la 



Provincia de Córdoba, las tasas del delito y homicidios; *Violencia interespecie; 











 



 



*Conversatorios sobre casos judiciales que le interesan a la Psicología Jurídica; 



*Campaña por el buen trato y la no violencia: Relato de una experiencia de prevención 



de violencia; *La violencia como síntoma contemporáneo, una aproximación desde la 



perspectiva psicoanalítica; *Simposio cuidado de sí, cuidado del otro. *Lecturas 



psicológico-criminológicas, entre otras.  



 



 A partir de la reciente suscripción de la firma del convenio con el Poder Judicial de la 



Provincia de Córdoba (Acuerdo N° 439 Serie A) se crea dentro del programa de 



extensión, el Servicio Forense que tiene por objetivos promover la realización conjunta 



de actividades académicas, de extensión, cursos y/o seminarios de divulgación o 



actualización científica o profesional, supervisión o asistencia técnica. En este marco, 



se ha dictado recientemente el Curso práctico de actualización en pericia psicológica a 



cargo de una de las docentes de la Especialización, destinado a egresados/as y ex 



alumnos/as de la carrera.  



En la provincia de Córdoba con la conformación interinstitucional del Ministerio de 



Seguridad, de Justicia y DD.HH. y de la Mujer, se propone la creación del Observatorio 



de Femicidios y Violencia de Género, con el objetivo de crear una única base de 



relevamiento que posibilite caracterizar la complejidad de la problemática de la 



violencia de género. 



En el terreno de la investigación, también cuenta la facultad con proyectos que han 



contribuido al conocimiento de las diversas problemáticas que se abordan desde la 



Psicología Jurídica. Algunas de las investigaciones desarrolladas por docentes de la 



Facultad son: *Víctima, denuncia y criminalidad. La encuesta de victimización para el 



conocimiento de la criminalidad de delitos denunciados y no denunciados - Estudio 



comparativo de las modalidades de los comportamientos violentos en la Ciudad de 



Córdoba. 2017, 2019 y 2020; *La recuperación de las víctimas del delito según datos 



de la encuesta de victimización. Incidencia de los programas institucionales y sociales; 



*La violencia psicológica en la relación de noviazgo, en jóvenes estudiantes de la 



Universidad Nacional de Córdoba, según datos de la encuesta de victimización; 



*Análisis descriptivo de las intervenciones judiciales realizadas en el autor y en la 



víctima, a partir de la denuncia de abuso sexual intrafamiliar en fiscalías de Villa Carlos 



Paz y de la Ciudad de Córdoba (2011 y 2013); *Evaluación de las prácticas pre 



profesionales del contexto jurídico en la carrera de Psicología de la UNC, primera y 











 



 



segunda etapa (2013-2015); *Violencia de pareja en jóvenes: factores de riesgo y 



claves para su prevención, entre otras.  



Actualmente se encuentran en desarrollo distintos proyectos de investigación cuyo 



objetivo abarca: *El estudio de los homicidios dolosos no en ocasión de robo, ocurridos 



en la provincia de Córdoba; *El conocimiento de los índices de exposición a crímenes 



en la provincia de Córdoba; *La percepción de seguridad-inseguridad /confianza de 



los/as ciudadanos/as en las instituciones. Otros proyectos abarcan el desarrollo de 



modelos criminológicos predictivos, implementados conjuntamente con el Observatorio 



de Estudio de Convivencia y Seguridad Ciudadana, contando con el apoyo de la 



Corporación Andina de Fomento y el Centro GEO de Estadísticas Criminales. 



En el año 2020 a partir de la Convocatoria PISAC-COVID-19 La sociedad argentina en 



la Postpandemia, se participa como Nodo UNC - Facultad de Psicología en el proyecto 



titulado: “Estudio sobre femicidios en contexto de pandemia COVID-19. Factores de 



riesgo, respuestas institucionales y políticas públicas comparadas en nueve provincias 



de la República Argentina.” (R119/2020 PEN). 



Asimismo, se puede mencionar la participación de los/las docentes del área en 



numerosos congresos, seminarios, jornadas y simposios y la publicación de trabajos 



de investigación y desarrollo en las temáticas del área de la Psicología Jurídica, con 



los aportes de destacados/as expertos/as y profesores de trayectoria nacional e 



internacional en el campo. La participación de docentes de la facultad en múltiples 



publicaciones sobre temas vinculados a la Psicología Jurídica y la práctica de los/las 



profesionales en las instituciones de la provincia de Córdoba, es otro antecedente 



relevante para la carrera. 



Esto ha conducido al fortalecimiento del ejercicio de la profesión en el área, con la 



formación de los/as profesionales que trabajan en organismos nacionales, 



provinciales, municipales y organizaciones de la sociedad civil como: el Poder Judicial 



(Fuero de familia, Fuero de niñez, adolescencia, violencia familiar y de género, Fuero 



penal juvenil, Fuero penal, Fuero laboral y Fuero civil y comercial), el Servicio 



penitenciario de la provincia de Córdoba, Patronato de liberados, Centro de asistencia 



a la víctima del delito, Secretaría de niñez, adolescencia y familia, el Polo de la mujer, 



el Ministerio público fiscal, entre otros. 



Esta carrera de Especialización en Psicología Jurídica ofrece en su estructura, la 



pluralidad de perspectivas en las áreas de trabajo, desarrollos teóricos, conceptuales, 



metodológicos, instrumentales y los nuevos debates que sobre el campo de ejercicio 











 



 



profesional están presentes en la Psicología Jurídica. Las actividades curriculares que 



conforman la propuesta de Especialización en Psicología Jurídica comprenden temas 



tan complejos como la evaluación, asistencia y prevención de la criminalidad, el 



análisis de los sistemas penitenciarios, policiales, procesales y penales, el abordaje 



desde los centros asistenciales victimológicos, las áreas vinculadas a infancia y 



adolescencia, la criminalidad regional tanto urbana como rural, considerando las 



características sociales y culturales de nuestro país.  



Desde el inicio del dictado de la carrera en 2016 más de 400 profesionales que han 



cursado y están cursando la especialidad han consolidado, profundizado y ampliado 



su formación. Es importante destacar que la carrera cuenta con estudiantes de casi 



todas las provincias de nuestro país, lo que permite un intercambio de saberes y 



prácticas de carácter federal, enriqueciendo el ejercicio de la profesión para los/las 



participantes, en sus respectivas instituciones.  



Los/las profesionales deben desarrollar una práctica de especialización de 50 



(cincuenta) horas durante el cursado de la especialización, para ello la carrera ha 



promovido la celebración de convenios con organismos públicos de varias provincias, 



a los fines de facilitar a los/las estudiantes su realización. Así la facultad cuenta con 



convenios con el Poder Judicial de Formosa, Jujuy, Corrientes, La Rioja, San Luis, 



Córdoba, el Ministerio Público Fiscal de Santiago del Estero y distintos Ministerios y 



Secretarías de Córdoba y otras provincias.  



Para los/las profesionales de Córdoba y aquellos con los que no se logró formalizar 



convenios en sus provincias, se desarrollaron prácticas en las dependencias de 



diferentes organismos públicos: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio 



de la Mujer, Ministerio de Salud, Ministerio Público y Tribunal Superior de Jjusticia de 



la Provincia de Córdoba; que incluyen a la Dirección de Asistencia a la Víctima, la 



Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, el Patronato del Liberado, el Servicio 



Penitenciario, el Centro de Atención para Varones que ejercen Violencia, la Secretaría 



de Adicciones, entre otras. Se prevé la suscripción de convenios con universidades 



provinciales y nacionales con el objetivo de desarrollar y fortalecer intercambios sobre 



investigación, docencia y transferencia.  



 



La instrumentación de dichas prácticas tuvo como estructura de implementación: la 



formación teórica, del modelo institucional de trabajo, esquema de gestión teórico y 



técnico, observación en terreno, propuesta y/o instrumentación de una acción. En este 











 



 



punto, las acciones versan sobre: propuestas e implementación de protocolos de 



articulación entre salud y el poder judicial; sistematización de indicadores de ASI; 



diseño e intervención en un grupo de consumo de sustancias en personas privadas de 



la libertad; sistematización de archivos de asistencia a la víctimas; creación de 



indicadores de violencia y malos tratos; propuestas de intervención para la restitución 



de derechos a niños/as y adolescentes; talleres sobre ESI; re lectura de oficios 



judiciales junto a equipos técnicos de salud mental, entre otros. La práctica finaliza con 



una sistematización y un momento de intercambio con la institución a los fines de 



evaluar las experiencias de los/as practicantes. La experiencia práctica puede ser un 



insumo para la formulación del Trabajo Final Integrador de los/as estudiantes. 



 



Es necesario destacar que más del 50% de los/as profesionales que han cursado la 



carrera ejercen su profesión en instituciones vinculadas con la Psicología Jurídica. La 



incorporación en la especialización, ha permitido en algunos casos, acceder a 



concursos internos para la promoción en sus cargos. Asimismo, algunos/as 



profesionales que no contaban con trayectorias laborales específicas en el área, 



también han logrado insertarse en organismos públicos vinculados con la 



especialización. 



 



Algunos/as de los/as profesionales que cursaron la carrera, recuperaron la experiencia 



de la práctica institucional y/o su propia actividad profesional para el desarrollo de los 



proyectos de Trabajo Final Integrador. En este sentido, algunos de los temas en los 



que están trabajando, son: Ciberacoso en el grooming; Adopción de niños, niñas y 



adolescentes mayores; Inimputabilidad, creencias y supuestos en agentes de salud 



mental y del poder judicial; Características de personalidad en agresores de pareja; 



Construcción de un protocolo de detección y atención de vulneración de derechos por 



maltrato infantil; Reinserción sociolaboral para mujeres en arresto domiciliario; 



Estrategias de afrontamiento en mujeres en situación de violencia familiar con medidas 



cautelares; Trata con fines de explotación sexual y políticas sociales; Re-inserción 



social de adolescentes en conflicto con la Ley Penal; Experiencias infantiles adversas 



en usuarios/as de salud mental; Tratamiento penitenciario de ofensores sexuales; 



Maltrato físico en la primera infancia y su relación con las medidas de protección 



excepcional en el sistema proteccional; Percepción del temor al delito y procesos de 



victimización; Cifra negra de la criminalidad y características del delito; Caracterización 











 



 



de los sujetos condenados, en relación a la modalidad delictiva y al tipo de violencia 



ejercida; Violencia en el noviazgo en jóvenes universitarios; Disposición al tratamiento 



y motivación al cambio en hombres procesados por violencia familiar; El vínculo de 



confianza entre la policía y la comunidad; La función del/a psicólogo/a en la cárcel, el 



principio de reinserción social y consecuencias subjetivas; Indicadores de abuso 



sexual infantil en las pruebas gráficas HTP y Persona bajo la lluvia; Indicadores 



psicopatológicos de ansiedad y depresión en mujeres víctimas de violencia de pareja; 



Percepción social de las causas de la criminalidad y propuestas para prevenir el delito; 



Factores que contribuyen a la revictimización en niños, niñas y adolescentes víctimas 



de abuso sexual infantil durante el proceso judicial; Subjetividad y proceso judicial en 



casos de abuso sexual intrafamiliar; Características de los grupos familiares de 



niñas/os y adolescentes institucionalizados en residencias; Inscripciones y 



consecuencias subjetivas de los juicios por delitos de lesa humanidad desarrollados en 



la Megacausa La Perla; Antecedentes de abuso de sustancias y rasgos de la 



personalidad antisocial en hombres imputados; Perfil neuropsicológico de mujeres 



víctimas de violencia de género; La construcción del rol del psicólogo en contexto de 



encierro; Evaluación de las competencias parentales en el marco de las medidas 



excepcionales; Roles y funciones de los psicólogos en la entrevista única bajo el 



sistema de Cámara Gesell; El interés del niño por la re-vinculación parental; 



Valoración de riesgo de violencia en consumidores de sustancias, entre otros. 



 



2. OBJETIVOS/PROPÓSITOS DE LA CARRERA  



 



Propósitos: 



 Formar profesionales para el desempeño en los distintos ámbitos propios del 



quehacer socio-jurídico a los fines de contribuir al mejoramiento de la salud de 



las personas y al bienestar social integral.  



 Preparar profesionales altamente calificados en la práctica psi-jurídica, para el 



trabajo multidisciplinar en un sector complejo que requiere el conocimiento de 



las necesidades bio-psico-sociales de las personas.  



 Afianzar la vinculación de la universidad con la sociedad en un campo 



altamente sensible relacionado con el mejoramiento de la calidad y las 



condiciones de vida de las personas y grupos que demandan dispositivos y 











 



 



sistemas adecuados para resolver los problemas que aborda la Psicología 



Jurídica.  



 Contribuir, desde el ámbito institucional de la UNC, a la generación de nuevos 



conocimientos y respuestas técnico-científicas en los distintos escenarios 



socio-jurídicos, adecuados a la complejidad de los problemas actuales.  



 Contribuir, desde este ámbito de formación al logro de los ODS 2030 



propuestos por la ONU y a los cuales adhiere esta Universidad.  



 



Objetivos: 



 



 Comprender y profundizar conocimientos para planificar acciones de 



diagnóstico, asistencia, promoción y prevención. 



 Reflexionar sobre las prácticas profesionales e institucionales desde una 



perspectiva ética y de derechos humanos. 



 Diseñar acciones de promoción, prevención e intervención en las 



problemáticas asociadas a la violencia y sus nuevas modalidades, como 



consecuencia de la dinámica social y cultural de nuestros tiempos. 



 Comprender los principales desarrollos desde distintas perspectivas de la 



Psicología Jurídica, sobre los instrumentos para la evaluación psicológica en 



los distintos ámbitos. 



 Interpretar los fundamentos de los sistemas de administración de la justicia 



vigente, sus estructuras organizativas, sus instituciones, sus procedimientos y 



las normativas provinciales, nacionales e internacionales que regulan las 



intervenciones de los psicólogos/as, en ellas. 



 Comprender y asumir la responsabilidad social, ética y profesional derivada de 



aplicar conocimientos para el abordaje interdisciplinario de los fenómenos 



jurídico-sociales, socio-institucionales y administrativos que impliquen la 



transferencia de los contenidos de la carrera. 



 



3. PERFIL DEL/DE LA EGRESADO/A.  



 



Al terminar la formación, el/la estudiante habrá logrado desarrollar calificaciones y 



competencias que les permitirán involucrarse en las siguientes actividades:  











 



 



a) Intervenir como perito, asesor/a u otras funciones propias del campo de la 



Psicología Jurídica, con dominio de los marcos teóricos y metodológicos actualizados.  



b) Coordinar e integrar equipos profesionales inter y transdisciplinarios en las distintas 



instancias jurídicas e institucionales, recurriendo a dispositivos de diagnóstico y 



asistencia; de planificación de políticas y/o programas y/o acciones de promoción y 



prevención. 



c) Realizar informes técnicos, asesoramientos, dictámenes, orientaciones sobre 



evaluación, diagnóstico, pronóstico, tratamiento y/o seguimiento de casos en 



tratamiento institucional proponiendo alternativas en las situaciones que resulten 



conveniente por su naturaleza. 



d) Coordinar, diseñar y aplicar programas y/o proyectos referidos al ámbito de la 



Psicología Jurídica en organismos públicos, instituciones privadas u organizaciones no 



gubernamentales. 



e) Participar desde la perspectiva psicológica en el diseño, la dirección, la coordinación 



y la evaluación de políticas, instituciones y programas de justicia, derechos humanos, 



desarrollo social y seguridad considerando el impacto en la subjetividad de las 



personas en sentido individual como colectivo. 



f) Coordinar, diseñar y ejecutar formas de intervención desde la Psicología Jurídica 



que consideren los múltiples fenómenos, aspectos y dimensiones de las expresiones 



de la violencia, orientadas a reducir los niveles de vulnerabilidad y deterioro de los 



actores involucrados. 



 



4. REQUISITOS DE ADMISIÓN  



 



Podrán postularse como estudiantes para la Carrera de Especialización aquellos/as 



graduados/as que posean título universitario de Psicólogo/a o Licenciado/a en 



Psicología otorgado por universidades nacionales o privadas reconocidas por el 



Ministerio de Educación de la Nación. Podrán postularse profesionales de 



universidades extranjeras de reconocida jerarquía cuyo título de Lic. en Psicología o 



Psicólogo/a esté oficialmente reconocido en sus respectivos países y esté 



debidamente convalidado o revalidado por los procedimientos correspondientes. La 



exigencia del título de grado específico se respalda en que la propuesta de formación 



ofrecida por la carrera se orienta a desarrollar en los/las futuros especialistas las 











 



 



competencias requeridas por una de las áreas de incumbencia de los títulos de 



Psicólogo/a y Licenciado/a en Psicología. 



 



Otros requisitos:  



Como requisito de admisión, el/la postulante deberá presentar una Solicitud de 



Inscripción prevista por la Facultad, en la que se resumen los principales ítems de la 



foja de vida profesional y académica, además de la presentación de la siguiente 



documentación:  



a) Fotocopia del DNI, o del Pasaporte en caso de postulantes extranjeros/as 



b) Fotocopia legalizada, anverso y reverso, del diploma de Psicólogo/a o Licenciado/a 



en Psicología. 



c) Fotocopia legalizada del Certificado Analítico correspondiente incluyendo aplazos. 



d) Currículum vitae del/de la postulante (según formato provisto por la facultad).  



e) Carta dirigida al/ a la Director/a de la Carrera fundamentando los motivos para 



solicitar su inscripción en la Especialización: breve presentación personal, recorrido 



profesional y expectativas (5.000 caracteres máximo). 



f) 2 (dos) fotos carnet actualizadas. 



g) CELU - Certificado de Español Lengua y Uso, en el caso de que su lengua materna 



no sea el español. 



El/la postulante deberá asistir a una entrevista de admisión con el/la Director/a o el/la 



Co-Director/a de la Carrera y el/la Coordinador/a Académico/a, quienes resolverán 



sobre la admisión de los/las postulantes en un plazo no mayor de 30 (treinta) días 



hábiles posteriores al cierre de la inscripción. 



 



5. ESTRUCTURA DEL PLAN CURRICULAR 



 



La Especialización en Psicología Jurídica se desarrolla según una metodología 



programada que incluye un conjunto de 19 (diecinueve) espacios curriculares 



obligatorios, 1 (un) espacio curricular optativo y 50 (cincuenta) horas de práctica 



institucional. Cada uno es una unidad enseñanza y aprendizaje que corresponde a los 



contenidos integrantes del Plan de estudio de la Carrera. Comprende diferentes 



actividades: clases teórico-prácticas en las que especialistas en cada tema desarrollan 



los contenidos esenciales del espacio curricular; discusión bibliográfica; presentación 



de memorias de síntesis y transferencia.  











 



 



 



El funcionamiento de las 19 (diecinueve) actividades curriculares obligatorias y el 



espacio curricular optativo, comprende: a) una instancia presencial intensiva 



consistente en clases teórico-prácticas; seminarios y talleres b) una instancia de 



trabajo individual y grupal a partir de la propuesta bibliográfica de cada docente y de 



los desarrollos alcanzados, concretándose aquí los procesos de reflexión y 



transferencia a casos de aplicación; c) una instancia de evaluación y cierre que 



posibilita el seguimiento del rendimiento académico de los/las estudiantes y cuyas 



modalidades varían según la temática y la propuesta metodológica de los/as docentes 



responsables de cada actividad curricular, siendo condición indispensable la 



aprobación individual con 7 (siete) o más puntos (en una escala de 1 a 10).  



 



La estructura curricular de la carrera de Especialización se desarrolla en tres Módulos 



que abarcan 3 (tres) semestres de cursado y 1 (un) semestre para la presentación del 



Trabajo Final Integrador. La estructura comprende un Módulo Introductorio, un Módulo 



de Contenidos Generales y un Módulo de Profundización.  



 



Además, la carrera dispone de un espacio previo al inicio del cursado de aproximación 



a la práctica psi-jurídica. Estas actividades de carácter propedéutico, están orientadas 



a preparar para el aprendizaje a aquellos/as postulantes, que no cuentan con 



experiencias profesionales en instituciones vinculadas con la Psicología Jurídica. A 



partir de las entrevistas de admisión y considerando el CV nominal presentado por 



cada postulante, se identifica la necesidad articular con los organismos e instituciones, 



para la realización de visitas de observación sobre las modalidades de intervención y 



prácticas de los/las psicólogos/as jurídicos, en esos espacios. Las actividades de 



observación a las que asisten los/as postulantes, debe posibilitarles dimensionar la 



heterogeneidad de las intervenciones en el campo de la Psicología Jurídica, por esta 



razón, no se prevén contenidos ni evaluación de las mismas. 



El Módulo Introductorio se dicta a través de un curso teórico, con una duración de 20 



(veinte) horas Debe ser cursado por la totalidad de los/las estudiantes 



independientemente de su trayectoria y recorrido profesional.  



El Módulo de Contenidos Generales comprende el primer semestre y contiene 6 (seis) 



cursos teórico–prácticos, con una carga horaria de 20 (veinte) horas cada uno.  











 



 



En el segundo y tercer semestre se desarrolla el Módulo de Profundización que 



comprende 11 cursos teórico-prácticos, 1 (uno) Taller de Trabajo Final y 1 (uno) 



seminario optativo, con una carga horaria de 20 (veinte) horas de duración cada uno.  



La presente propuesta ofrece 6 (seis) Seminarios Optativos de 20 (veinte) horas cada 



uno, a los fines de que los/las estudiantes seleccionen 1 (uno), sin perjuicio de que a 



consideración del Comité Académico, pudieren ofrecerse otros. Estos seminarios 



Optativos brindan a los/las estudiantes distintas perspectivas teórico-prácticas sobre 



fenómenos actuales. Se intenta de esta manera, presentar los avances y debates en el 



campo de la Psicología Jurídica. 



Dado el carácter de la carrera, la vinculación permanente con la práctica profesional 



adquiere vital importancia en el proceso, por ello, los/las estudiantes, durante el 



cursado, deberán desarrollar una práctica en un organismo o institución elegida a tal 



fin. Al finalizar el cursado del primer semestre, el/la estudiante estará en condiciones 



de iniciar las Prácticas de Especialización en aquellas instituciones con las que la 



facultad haya establecido convenios.  



 



Durante el primer semestre en la actividad curricular Metodología de la Investigación, 



los/las estudiantes trabajan en la identificación y selección de un problema de 



conocimiento como tema de su proyecto y estarán en condiciones de evaluar las 



posibilidades de abordarlo. Las Prácticas de especialización pueden enriquecer sus 



formulaciones.  



Durante el segundo semestre los/las estudiantes cursan el Taller de Trabajo Final que 



los guía en la elaboración del Proyecto Trabajo Final Integrador, acorde a las pautas 



teóricas y metodológicas trabajadas. A los fines de acompañar el desarrollo del 



Proyecto de Trabajo Final Integrador, la carrera ha dispuesto la realización de tutorías 



metodológicas individuales y grupales, a cargo del/a docente del Taller de Trabajo 



Final, de las que disponen hasta la presentación del mismo. 



 



La propuesta curricular se completa con la presentación del Trabajo Final Integrador 



bajo la conducción de un/una Director/a (y un/una Co-Director/a si fuera necesario), 



conforme las previsiones establecidas en el Plan de Estudios y el Reglamento de la 



Carrera. La aprobación del Trabajo Final Integrador, es requisito para la obtención del 



título de Especialista en Psicología Jurídica.  



 











 



 



6. DURACIÓN TOTAL DE LAS ACTIVIDADES 



 



La duración total de la carrera es de dos años con 450 horas totales. La cursada está 



organizada en 380 horas de materias comunes, un seminario optativo de 20 horas y 



una Práctica de especialización en instituciones con una carga de 50 horas. El total de 



450 horas de cursada corresponden a 210 horas teóricas y 240 horas prácticas, 



organizadas en tres tramos semestrales. A ello se agrega un semestre más destinado 



al desarrollo y presentación del Trabajo Final Integrador. 



 



7. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA 



Los espacios curriculares compuestos por las actividades curriculares y el seminario 



se desarrollan incorporando actividades presenciales y virtuales (video conferencias, 



presentaciones por parte de expertos invitados).  



 



Las clases se realizan de manera dialógica-interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales 



inherentes a cada actividad curricular, recurriendo a técnicas como exposiciones y 



presentaciones de contenidos y situaciones problemas, trabajo en pequeños grupos, 



debates plenarios, resolución de situaciones institucionales y sistémicas, estudio de 



casos, análisis de textos y material fílmico, etc. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación 



permanente de las ideas que se exponen con problemáticas (históricas, actuales y 



emergentes) propias del campo de la Psicología Jurídica; y el aula virtual, donde los/as 



cursantes encuentran información administrativa, materiales bibliográficos y 



contenidos interactivos, y donde además se presentan las evaluaciones de cada 



actividad curricular.  



Se ha previsto además, de un sistema de tutorías, destinadas al acompañamiento y 



fortalecimiento de las actividades vinculadas con la elaboración del Proyecto de 



Trabajo de Final Integrador a cargo de los/as docentes del Taller de Trabajo Final.  



 



8. MODALIDADES DE EVALUACIÓN 



 



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 











 



 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final de la actividad curricular. Este trabajo consistirá en una 



actividad teórico-práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por 



el/la docente de acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado, en todos los 



casos se prevé una instancia de recuperación.  



Como modalidades de evaluación se establecen que en cada curso y seminario se 



evalúa el desempeño de los/las estudiantes en base a la realización de: a) trabajos de 



transferencia al análisis y resolución de casos y aplicación de los contenidos 



desarrollados; b) resolución de cuestionarios y guías de contenidos conceptual-



metodológicos y/o, c) trabajos de elaboración y desarrollo teórico-conceptual sobre 



alguna de las temáticas presentadas, pudiendo optarse por cualquiera de las tres 



metodologías, o por una combinación de ellas, según las temáticas y orientación 



planteadas por el/la docente responsable. 



 



Para la evaluación se emplean criterios basados en el nivel de interpretación y síntesis 



de los conceptos teóricos alcanzados, el manejo y la aplicación de metodologías e 



instrumentos de transferencia a situaciones problemáticas, la calidad de los aportes 



personales en la resolución de casos, las vinculaciones establecidas entre las distintas 



temáticas afines abordadas en el programa, el manejo de bibliografía, el nivel y la 



calidad de los trabajos y su comunicación. 



 



 



9. ACTIVIDADES PRÁCTICAS 



 



Teniendo en cuenta que se trata de una carrera de especialización y considerando los 



objetivos, los contenidos y las competencias planteados, el plan de estudios incorpora 



en todos los espacios curriculares la reflexión crítica y el debate interdisciplinar a partir 



de la transferencia conceptual y metodológica a la experiencia de los/las docentes y 



estudiantes. También se recuperan las prácticas en las diferentes instituciones y 



organismos en los que los/las profesionales se desempeñan, atendiendo a la 



diversidad de provincias del territorio nacional que cursan la carrera. Se aspira a 



intensificar y perfeccionar constantemente las habilidades y experticia en el campo 



complejo de la Psicología Jurídica, incorporando en cada espacio curricular 











 



 



situaciones de transferencia práctica vinculadas con el estudio y análisis de casos, 



revisión e indagación bibliográfica, visitas y estudios de campo.  



 



La práctica ha sido incorporada, con distintas modalidades, en todos los espacios 



curriculares previstos. Considerando el total de 450 horas de cursado, se alcanza una 



relación de 45% de horas teóricas y 55% de prácticas. 



 



Las actividades curriculares del Plan de Estudios prevén el desarrollo de actividades 



prácticas sobre casos reales expuestos por los/las docentes, ejemplificaciones a 



través de medios audiovisuales o viñetas reflejadas en textos periodísticos o literarios, 



casos judiciales, el trabajo sobre expedientes o, sobre la recuperación de experiencias 



profesionales que aportan los/las estudiantes recreadas y transferidas mediante la 



interacción grupal áulica.  



Además, los/las estudiantes deben cumplir un total de 50 horas de Prácticas de 



especialización en los organismos o instituciones en las que la Psicología Jurídica sea 



el contexto específico de intervención.  



Para iniciar las Prácticas de especialización el/la estudiante debe haber cursado las 



Asignaturas del 1º semestre de la carrera.  



La Facultad de Psicología de la UNC provee espacios de Práctica de especialización 



en distintos ámbitos: en organismos o instituciones del medio a través de convenios 



actualmente vigentes en la facultad, y en organismos o instituciones de otras 



provincias del país, localidades del interior de Córdoba o en la misma ciudad de 



Córdoba donde, por iniciativa de las autoridades de la carrera o de los/las estudiantes 



y a criterio del Comité Académico, puedan establecerse nuevos convenios para el 



desarrollo de las Prácticas. Los/las estudiantes realizan las Prácticas de 



especialización bajo la supervisión de un/una supervisor/a institucional, propuesto por 



la institución y designado por Resolución Decanal.  



El/la supervisor/a elabora y propone una guía de observación, actividades e 



intervención para el inicio de las Prácticas, en acuerdo con el/la Coordinador/a 



Académico de la carrera. El/la Coordinador/a Académico/a de la especialización 



evalúa la pertinencia y viabilidad de la propuesta a los fines de la formación del/ de la 



futuro/a especialista. Al finalizar la práctica, el/la supervisor/a institucional presenta un 



informe final en el que reseña las actividades y la evaluación de la misma.  



 











 



 



10. PREVISIONES PARA EL DICTADO INTENSIVO  



 



El dictado se desarrolla mensualmente, concentrando las asignaturas, según el 



cronograma anual, en días consecutivos. Se adopta esta modalidad para facilitar la 



participación de los/as profesionales, así como de aquellos que no residan en la 



ciudad sede de la carrera. En algunas actividades curriculares se ha previsto 



intensificar el dictado, sobre todo cuando se cuente con invitados internacionales que 



pueden participar de manera virtual dentro de los marcos establecidos por las 



normativas vigentes.  



A los fines de asegurar el aprovechamiento eficaz del cursado intensivo adoptado, se 



desarrollan distintas modalidades de enseñanza y de trabajo, combinando clases 



teóricas, sesiones de debate de textos previamente entregados a los/as alumnos/as, 



presentaciones audiovisuales, desarrollo de trabajos prácticos grupales e individuales, 



visitas en situaciones urbanas territoriales acotadas, video conferencias con 



expertos/as, exposiciones conjuntas de ejercicios de investigación y transferencia, 



todo ello con recesos pautados para facilitar tiempos de descanso y de intercambio 



informal entre los/as alumnos/as.  



 



 



11. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO CURRICULAR 



 



El Comité Académico de la carrera, conjuntamente con el/la Directora/a, el/la 



Codirector/a y el/la Coordinador/a Académico, tienen a su cargo la gestión, la 



organización, implementación y seguimiento de la carrera, con el propósito de alcanzar 



el perfil profesional definido. Esto incluye implementación, seguimiento y evaluación 



del plan de estudios y de su revisión periódica de la propuesta en términos de diseño y 



desarrollo curricular, formación teórico práctica, logros y dificultades. En el proceso de 



seguimiento, se valoran el desempeño docente, la adecuación de los contenidos, las 



actividades teórico-prácticas, la actualización de la bibliografía y la modalidad de 



evaluación, para lo cual se realizan encuestas destinadas a los/las estudiantes y se 



efectúan reuniones con los/as docentes a fin de analizar y articular los procesos 



formativos de áreas específicas con los requerimientos y necesidades de los/las 



estudiantes.  



 











 



 



A través de los informes docentes y los cuestionarios a estudiantes también se evalúa 



el cumplimiento del desarrollo de los contenidos, el grado de coherencia de los 



espacios curriculares con el proyecto curricular, las estrategias metodológicas, los 



aspectos didácticos y los recursos utilizados.  



 



Los/las egresados/as, al realizar el trámite administrativo para la obtención del título, 



deben completar la encuesta SIU-KOLLA provista por la UNC. Asimismo, se valora, 



mediante entrevistas, la inserción de los/las graduado/as en campos laborales de 



actividad profesional, la relación con la universidad y el interés por la formación 



permanente, ya que la experiencia adquirida y transferida constituye un componente 



importante del ciclo de formación en tanto se transforma en reflexión y 



retroalimentación de la carrera. 



 



12. CUADRO DE ACTIVIDADES CURRICULARES  











 



 



                                                           



1 Ver Punto 9. Actividades Prácticas 



Semestre Denominación de la Actividad Curricular 



Formato 



pedagógico 



Modalidad 



de cursado Carácter 



Carga horaria 



Teóricas Prácticas Total 
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MÓDULO INTRODUCTORIO 



Introducción a la Psicología Jurídica Curso  Mensual Obligatorio 20 0 20 



MÓDULO DE CONTENIDOS GENERALES 



Organización de la justicia. Aspectos jurídicos formales 



de las intervenciones del/a psicólogo/a en el ambiente 



forense  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Criminología Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Psicología Forense Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Psicopatología Forense  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Psicología de la violencia y del comportamiento 



antisocial  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Metodología de la investigación  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 
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MÓDULO DE PROFUNDIZACIÓN 



Victimología  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Modalidades de la criminalidad. Autor del delito  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Taller de Trabajo Final  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Evaluación de la Salud Mental en el ámbito forense  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Peligrosidad y valoración de riesgo de violencia Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Presupuestos jurídicos de la imputabilidad penal y sus 



consecuencias jurídicas: medidas de seguridad 



curativas y tutelares  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Violencia familiar. Marco jurídico y abordaje psicológico  
Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 
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Dispositivos institucionales interdisciplinarios con niños, 



niñas y adolescentes  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



El pronóstico en Psicología Jurídica. Las medidas 



psicológicas - asistenciales y la prevención de la 



violencia  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Bioética  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Comunidad y prevención. Modalidades de intervención 



en prevención  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Derecho y tratamiento penitenciario  Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 



Seminario Optativo Curso  Mensual Obligatorio 10 10 20 
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Trabajo Final Integrador  Obligatorio 



    - 



  Prácticas de Especialización
1
  Obligatorio   50   



  TOTAL DE HORAS       210 240 450 



                











 



 



 



 



13. SÍNTESIS  



 



20 Espacios Curriculares (EC): 1 curso teórico,18 cursos teórico-prácticos y 1 taller  



3 semestres de cursado obligatorio + 1 semestre Trabajo Final  



450 horas totales (210 horas teóricas, 240 horas prácticas) 



 



14. ACTIVIDADES CURRICULARES 



14.1 - INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA JURÍDICA 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos 



El curso tiene como objetivo, la presentación en las líneas fundamentales de la 



Psicología Jurídica, sus inicios, desarrollos internacionales y nacionales y su 



aplicación en los diferentes ámbitos institucionales.  



Se aspira a introducir a los/las estudiantes en el ámbito de la Psicología Jurídica, 



presentando la amplitud, diversidad y complejidad de los temas que abarcan. Este 



abordaje será presentado por profesores que provienen de diferentes experiencias 



        



        



 



PROPUESTAS DE SEMINARIOS 



 Denominación de la Actividad Curricular 



Formato 



pedagógico 



Modalidad 



de cursado Carácter 



Carga horaria 



 



Teórico Práctico Total 



 



Violencia y psicopatía. Instrumentos de evaluación  Seminario Mensual Optativo 10 10 20 



 



Usos de tecnologías. Medos de comunicación y marcos 



legales  Seminario Mensual Optativo 10 10 20 



 



El sujeto en el sistema penal. Debates actuales en el 



marco del psicoanlálisis y de los Derechos Humanos  Seminario Mensual Optativo 10 10 20 



 



Análisis estadístico aplicado  Seminario Mensual Optativo 10 10 20 



 



Neuropsicología Forense  Seminario Mensual Optativo 10 10 20 



 



Crimen, justicia y diálogo. Lecturas platónicas  Seminario Mensual Optativo 10 10 20 











 



 



teórico – prácticas y que dan cuenta de las distintas intervenciones en el campo 



profesional de la Especialización. 



 El curso, intenta destacar la importancia de los enfoques de los modelos preventivos 



en cada una de las materias que contempla el programa de la especialización. Si bien 



es cierto que está dirigido a los/las profesionales de la psicología, este espacio 



incorpora los aportes de otras disciplinas como el derecho, la sociología, la medicina, 



el trabajo social, la antropología, la arquitectura y la economía, ya que estas 



contribuyen al campo de conocimientos sobre la criminalidad.  



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos 



Presentación de los problemas que aborda la Psicología Jurídica, desarrollos 



nacionales e internacionales y su aplicación en los diferentes ámbitos institucionales. 



Proyecciones del campo de saber de la Psicología Jurídica. Importancia de la 



formación especializada para el ejercicio profesional en el área de la Psicología 



Jurídica. 



 



El Módulo presenta una perspectiva histórico-crítica del desarrollo de la Psicología 



Jurídica: sus etapas, avances y crecimiento en el alcance de las intervenciones en las 



distintas áreas de la Psicología Jurídica. La evolución de las técnicas e instrumentos 



de la psicología que aportan a la práctica jurídica y que posibilitan el diagnóstico y la 



asistencia dirigidas al autor y a la víctima. Aspectos que se han constituido en 



importantes avances para la administración de la justicia y la prevención del delito. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 



Las clases se realizan de manera dialógica e interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales 



inherentes a cada actividad curricular, recurriendo a técnicas como exposiciones y 



presentaciones de contenidos y situaciones problemas, trabajo en pequeños grupos, 



debates plenarios, resolución de situaciones institucionales y sistémicas, estudio de 



casos, análisis documental y de material fílmico, etc. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación 











 



 



permanente de las problemáticas (históricas, actuales y emergentes) propias del 



campo de la Psicología Jurídica; y el aula virtual, donde los y las cursantes encuentran 



materiales bibliográficos y contenidos interactivos. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos son proporcionados por el/la docente. En caso 



de obtener una nota menor se pautará una nueva fecha de entrega.  
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14.2 - ORGANIZACION DE LA JUSTICIA. ASPECTOS JURÍDICOS FORMALES DE LAS 



INTERVENCIONES DEL PSICÓLOGO EN EL ÁMBITO FORENSE 



 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos 



La ciencia del derecho o ciencia jurídica es la disciplina científica que tiene por objeto 



el estudio, la interpretación, integración y sistematización de un ordenamiento jurídico 



para su justa aplicación. Pero la ciencia del derecho se vuelve vacía de contenido si no 



tiene un sujeto al cual dirigirse: el individuo. Esto es, el hombre y la mujer como 



sujetos de derechos así como instrumentos para aplicar el derecho. 



Sería difícil concebir la existencia de la ciencia del derecho sin acudir a los 



conocimientos de la psicología, que sirven precisamente para explorar la forma de 



sentir y actuar de los hombres y las mujeres; como viceversa, la psicología no podría 



subsistir ajena a la influencia que ejerce el derecho sobre la conducta de las personas, 



ya que las normas jurídicas no tienen sino otra finalidad que delinear la forma de 



actuar de las personas indicándoles qué está prohibido o permitido hacer en el marco 



de la convivencia social. 



Es por ello, que la presente actividad curricular ha sido ideada con la finalidad de 



abordar diversas temáticas que resultan centrales para la ciencia del derecho, tales 



como la organización de la justicia, los roles de los diversos actores jurídicos, la teoría 



de la norma jurídica y los procedimientos para hacer efectiva la actuación de la justicia, 



a la vez de analizar cómo influye el conocimiento psicológico en cada uno de los 



mencionados tópicos y cuál es el ámbito de actuación del/ de la profesional de la 



psicología . 



A tal fin, se desarrollará cómo se organiza el Poder Judicial, cuál es la materia que 



atañe a los diversos fueros, cómo se estructura la intervención del/ de la psicólogo/a 



en los mismos y cuáles son las normas que regulan su actuación. 



Ya desde un punto de vista práctico, se pretende también abordar las múltiples formas 



en las que puede actuar el/la psicólogo/a, aplicando su saber específico en las 











 



 



distintas cuestiones que se suscitan diariamente en los diferentes fueros de la justicia, 



así como brindar los lineamientos generales y particulares para un acabado 



desempeño de su función. A dicho fin, se pondrá el acento en que el/la psicólogo/a es 



un profesional, dotado de un conocimiento específico y especializado, que 



complementa el saber propio de los órganos encargados de administrar justicia. Es por 



ello que se torna imprescindible que los/las psicólogos/as puedan conjugar sus 



conocimientos junto con los conceptos técnicos jurídicos y, luego, volcarlos de una 



manera que pueda ser comprendida tanto por los/las profesionales abogados/as, 



operadores del derecho, como por las personas que no portan conocimiento jurídico 



alguno, como sucede con los jurados populares también encargados de impartir 



justicia. 



 



Objetivos 



Abordar los ejes centrales sobre los cuales se construye la administración de justicia, 



como estructura ejecutora de la ciencia del derecho, así como los diversos roles que 



pueden desempeñar los/las profesionales de la psicología en ella. Conocer cómo se 



estructura el Poder Judicial y cuáles son los actores principales y auxiliares de la 



justicia y cuáles son los ámbitos de actuación propios del/de la psicólogo/a dentro de 



la administración de justicia. Incorporar los conceptos técnico-jurídicos indispensables 



para conjugarlos con el saber propio de la psicología. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos: Organización de la administración de la Justicia. Intervenciones 



de los/las psicólogos/as en el sistema de Justicia Nacional y Provincial. La labor de 



los/las psicólogos/as en los distintos fueros de la Justicia (fuero penal, laboral, de 



niñez, adolescencia y violencia familiar, de género y violencia juvenil, civil, familia). 



Aspectos especiales vinculados a cada uno de ellos. 



 



Unidad 1: Organización de la administración de justicia. Poder Judicial de la Nación. 



Poder Judicial de la provincia. Ministerio Público Fiscal y Pupilar. Diferentes fueros. 



Códigos normativos de fondo y de forma. Leyes especiales. 



Unidad 2: Ubicación de la psicología en el sistema de Justicia Nacional y Provincial. 



Peritos psicólogos/as oficiales y de control. Equipos técnicos interdisciplinarios. 



Método de investigación psicológico en las diferentes ramas de la justicia. 











 



 



Unidad 3: La labor del/de la psicólogo/a en los distintos fueros de la Justicia. Pericia. 



designación y juramento. Plazos. Dictamen pericial. Diferencias con el informe técnico. 



Honorarios. Testimonio ante los diferentes órganos jurisdiccionales. Asistencia técnica. 



La ética profesional en el proceso judicial.  



Unidad 4: Aspectos especiales a considerar según los distintos fueros. La labor pericial 



psicológica en el Fuero penal, Fuero Civil, Laboral, de Familia y de Niñez y 



adolescencia, de violencia familiar y de género.  



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



Las clases se realizan de manera dialógica, mediante la presentación, desarrollo y 



análisis de conceptos teóricos, y aspectos metodológicos y procedimentales 



inherentes a cada unidad. Se realizan exposiciones y presentaciones de contenidos y 



problemáticas que se abordan en pequeños grupos, y se debaten  en plenarios, se 



realizan presentaciones de casos, análisis de expedientes y de material fílmico.  



Las interacciones docente-estudiantes se realizan tanto en la instancia presencial 



teórico-práctica en la que se procura la articulación permanente de las contenidos 



teóricos con las problemáticas y el aula virtual, donde los/as cursantes encuentran 



materiales bibliográficos y contenidos interactivos, además de la evaluación.  



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consiste en una actividad teórico-práctica 



cuyos requisitos y lineamientos son proporcionados por el/la docente de acuerdo a los 



temas desarrollados. En caso de obtener una nota menor se pautará una nueva fecha 



de entrega. 
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14.3 - CRIMINOLOGÍA 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



 



Fundamentos  



La criminalidad en la inmensa mayoría de los países es hoy uno de los problemas más 



graves. En muchos casos el agravamiento tiene relación con la inseguridad de esa 



sociedad de resolver satisfactoriamente sus problemas políticos y económicos. La 



criminalidad requiere por lo tanto una criminología que esté atenta a estos problemas 



sin adscribir a ninguna ideología determinada pero que sea capaz de generar políticas 



criminales acordes a la situación. 



Por todo esto se refuerza la necesidad de desarrollo y aplicación de programas y 



medidas preventivas tendientes a disminuir los índices de criminalidad. 



La psicología aparece como una disciplina fundamental en la comprensión, asistencia 



y prevención del delito, en la asistencia a la víctima y el tratamiento del/a autor/a como 



así también en el asesoramiento a distintos programas. 



Se rescatará la importancia de los documentos fundamentales de Derechos Humanos 



y sus recomendaciones para lograr una sociedad más justa e igualitaria. 



 



Objetivos 



Destacar los principales aportes de la criminología haciendo hincapié en la necesidad 



de generar programas de prevención. Comprender la evolución del pensamiento 



criminológico y su relación con el derecho penal y la política criminal. Relacionar la 



evolución de la criminología con el contexto económico, político y social. Reconocer 



las distintas corrientes del pensamiento criminológico y su fundamentación 
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epistemológica. Aplicar su capacidad crítica para diferenciar los postulados teóricos 



que fundamentan las distintas teorías. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos: Estudios criminológicos, sus diversos enfoques teóricos en 



relación al delito, el/la delincuente, la pena, la reacción social e institucional, la 



criminalidad, la víctima y la prevención del delito. 



 



Unidad 1: El desarrollo de la criminología y del derecho en la edad media. 



Unidad 2: Derecho penal y positivismo. La criminología. Escuela clásica del derecho 



penal. Escuela positiva. El nacimiento de la criminología. 



Unidad 3: Teorías psicobiológicas y psicológicas. Teorías psicobiológicas. Teorías 



psicológicas: psicopatológica. Del aprendizaje. Teoría del aprendizaje social de la 



delincuencia. Teorías cognitivas.  



Unidad 4: Teorías sociológicas. Teorías de la socialización deficiente. Teorías de la 



estructura social defectuosa. 



Unidad 5: Teorías del control social. Teoría del etiquetado o de la reacción social. 



Criminología marxista. Criminología crítica.  



Unidad 6: Teoría Transaccional. Teoría interaccional. Teorías Integradoras. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 
La metodología de enseñanza y aprendizaje se basa en instancias teóricas y prácticas 



que se desarrollan en cada una de las clases. Las actividades teóricas se realizan de 



manera dialógica-interactiva, mediante la presentación, desarrollo y análisis de 



temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales inherentes a los contenidos 



previstos en el programa.  



En las instancias prácticas, se trabaja con análisis de casos y de textos científicos 



relacionados con las temáticas de cada unidad para ser resueltos por los/as 



estudiantes. Se establecen grupos para la discusión de estos documentos y la 



producción de preguntas relacionadas. Se realizan análisis de casos 



clínicos/situaciones problema. Se debate en plenario las problemáticas relacionadas a 



cada desarrollo y las futuras proyecciones de los mismos. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 











 



 



definida como instancia teórico-práctica y a través del aula virtual, donde los/as 



cursantes encuentran los materiales bibliográficos y la evaluación de la actividad 



curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consiste en una actividad teórico-práctica 



cuyos requisitos y lineamientos son proporcionados por el/la docente de acuerdo a los 



temas desarrollados durante el cursado. En caso de obtener una nota menor, se 



pautará una nueva fecha de entrega. 
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15. 4 - PSICOLOGÍA FORENSE 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



  



Fundamentos 



En nuestro país y en el mundo, la Psicología Jurídica ha tenido un desarrollo 



importante y rápido, pero con bases sólidas y firmes, adquiriendo relevancia a nivel 



nacional e internacional, muy probablemente por las diferentes temáticas que abarca 



en sus áreas.  



Específicamente en la Psicología Forense, que al parecer fue el puente o unión que se 



generó a partir de la articulación salud-justicia, desde una matriz de identidad común a 



todas las especialidades, que es la Psicología Clínica y desde ella el enriquecimiento 



que aportan los diferentes ámbitos de acción en donde se ha visto incluido el/la 



psicólogo/a. 



La demanda proveniente del ámbito forense, la inclusión y acomodación del/a 



psicólogo/a al mismo, quién a través de un análisis científico-ético, debió producir 



transformaciones a sus técnicas de trabajo y enriquecerse con el aporte de las 



ciencias jurídicas, criminológicas, etc., para cumplimentar el rol que de él/ella se 



esperaba con la adecuación y ajuste en la praxis, que no sólo resultara de utilidad a la 



demanda, sino que también debió ir individualizando un tipo de tarea específica que no 



concluyera solo en la cumplimentación de la demanda, y también abriera espacios a 











 



 



otros/as colegas interesados/as en la temática y que munidos del conocimiento 



pudieran ejercer su rol en esta área. 



Resulta fundamental la actuación de los/as peritos psicólogos/as, en toda la temática 



de la violencia familiar, maltrato en todas sus formas, y en especial en los delitos 



contra la integridad sexual, etc. 



Atento a los avances nacionales e internacionales en toda la vasta problemática que 



nos convoca y fundamentalmente por la situación actual que atraviesa nuestra realidad 



nacional, con el incremento de hechos delictivos, la criminalidad, la gran temática 



convocante hoy es la seguridad ciudadana, que en lo prevencional, es el resorte de las 



políticas gubernamentales y en lo correccional se encuentra nuestra actuación 



propiamente dicha, o sea la forense. 



Los avances técnico-científicos y éticos tanto de la psicología como de las ciencias 



jurídicas exigen una constante y mayor capacitación y la universidad no puede 



permanecer ajena ni resignar sus propios espacios. 



 



Objetivos  



Brindar conocimientos específicos del área para la correcta y adecuada actuación de 



los/las profesionales en las pericias psicológicas. Delimitar y precisar el tipo de 



respuesta adecuada a cada momento del proceso jurídico. Comprender las diferencias 



formales y esenciales entre el enfoque clínico y el enfoque clínico-jurídico. 



Concientizar sobre los aspectos éticos y de responsabilidad profesional necesarios 



para el correcto desempeño pericial en las distintas áreas de intervención. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos mínimos: Desarrollo teórico – práctico de las modalidades de intervención 



del/la psicólogo/a en las distintas áreas del sistema de justicia. Instrumentos para la 



evaluación psicológica forense. Diseño del psicodiagnóstico. Selección de los 



instrumentos. Validez científica de los instrumentos utilizados. Evaluación pericial en 



niños/as y adultos/as. Ética, secreto y responsabilidad profesional. Informe pericial. La 



declaración pericial en el juicio oral. 



 



Unidad 1: El/la psicólogo/a en el ámbito judicial. Rol del/a psicólogo/a en la justicia. 



Diferencia entre psicólogo/a jurídico/a y psicólogo/a clínico/a.  











 



 



Unidad 2: Pericia psicológica. Aspectos formales de la pericia psicológica. Informe 



pericial. Diferencia entre pericia e informe.  



Unidad 3: El/la psicólogo/a en el juicio oral: rol en el juicio oral, diferencia entre perito y 



testigo.  



Unidad 4: El secreto profesional en el ámbito de la justicia. Ética y responsabilidad 



profesional. Mala praxis en Psicología Jurídica.  



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



Las clases se realizan de manera dialógica-interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales 



inherentes a cada actividad curricular, recurriendo a técnicas como 



exposiciones/presentaciones de contenidos/problemas, trabajo en pequeños grupos, 



debates plenarios, resolución de situaciones institucionales, estudio de casos, análisis 



de textos escritos y material fílmico, etc. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación 



permanente de las ideas que se exponen con problemáticas propias del campo de la 



Psicología Jurídica; y aula virtual, donde los/as cursantes encuentran materiales, 



bibliográficos y contenidos interactivos, además de los espacios de evaluación de la 



actividad curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega. 



 



Bibliografía  



 



Amato, M. (2004). La pericia psicológica en violencia familiar. Ediciones La Rocca. 



Cabello, V. (2002). Psiquiatría Forense en el Derecho Penal. Hammurabi.  











 



 



 



Código de Ética de la Asociación de Psicólogos Forenses de la República Argentina. 



(s/f). https://www.apfra.org/codigo-de-etica  



Del Pópolo, F. (1999). Psicología Jurídica. Ed. Planeta.  



Folino, R. (2000). Interfase Psiquiátrico-Judicial. Lema Editorial.  



García Pérez, T. (2007). Pericia en Autopsia Psicológica. Ed. La Rocca. 



Intebi, I. (2011). Proteger, reparar, penalizar. Evaluación de las sospechas de abuso 



sexual infantil. Editorial Granica. 



Manzanero, A. (2010). Memoria de Testigos. Obtención y valoración de la prueba 



testifical. Editorial Pirámide. 



 



Parma, C. (2008). Abuso Sexual: enfoque interdisciplinario de los lineamientos 



normativos actuales. Estudios sobre la víctima y el victimario. Ed. ASC libros 



Jurídicos S. A.  



Talarico Pinto, I. (2003). Pericia Psicológica. Ed. La Rocca. 



 



14. 5 - PSICOPATOLOGÍA FORENSE 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos  



Enmarcado en la especialidad de la Psicología Jurídica, el/la perito psicólogo/a recorta 



su práctica profesional interviniendo en el ámbito tribunalicio por orden expresa de un 



órgano judicial; de modo tal que con su ciencia coadyuva en el ejercicio de la 



administración de justicia. Se trata de la aplicación de saberes de la psicopatología 



ante las preguntas que emanan del campo jurídico. 





https://www.apfra.org/codigo-de-etica








 



 



La psicopatología forense, como auxiliar de la justicia, tiene como finalidad el 



conocimiento de la realidad psíquica de los/las protagonistas de un suceso con 



implicaciones jurídicas, para comprender su accionar, comprobar sus capacidades 



psíquicas, establecer probables motivaciones, predecir riesgos de violencia, elaborar 



perfiles psicológicos. En las víctimas, determinar el estado de su salud mental y 



ponderar los daños psíquicos que puedan sobrevenir como consecuencia de un acto 



violento. Y para los casos de niños/as víctimas de abusos sexuales, se interviene en la 



recepción de testimonios, bajo dispositivo de cámara Gessell. En casos específicos de 



víctimas fallecidas se aplica la autopsia psicológica. 



La psicopatología forense es la aplicación de los conocimientos validados de la ciencia 



psicopatológica general, al ámbito del derecho. Estudia los procesos y funciones 



conscientes e inconscientes del psiquismo que se apartan de la normalidad, 



interesándose por el conocimiento de la personalidad anormal y/o patológica captados 



en conceptos de significación constante, adoptando una posición conceptual, 



sistematizada y transmisible científicamente. De éste modo, atiende a los síndromes 



clínicos del psiquismo del/de la peritado/a, que por su patología u anormalidad 



condiciona la juridicidad de los actos humanos y las interrelaciones personales. 



Expresando con rigor el resultado de los procesos psíquicos, sus condiciones, causas 



y sus consecuencias. 



Se pretende que la psicopatología forense exprese un saber claro, organizado y 



sistematizado, que permita arribar a diagnósticos y a pronósticos, que resulten de 



interés jurídico en el derecho legislado que solicita la intervención de un/a profesional 



de la psicología.  



 



Objetivos  



Brindar las nociones básicas del saber jurídico en el que se articula la psicopatología 



forense dentro de cada fuero tribunalicio. Identificar los diferentes paradigmas 



históricos y contemporáneos, la evolución de los conceptos de la psicopatología 



forense y el lugar del sujeto a peritar, en cada caso solicitado. Diferenciar los cuadros 



nosológicos actuales y sus equivalencias con los contenidos psicopatológicos jurídicos 



existentes en las disposiciones legales. Entrenar en la organización de los datos 



técnico científicos de la psicopatología para la correcta redacción y conclusión de los 



informes periciales forenses.  



 











 



 



Unidades Temáticas  



Contenidos mínimos: La psicopatología forense, evolución y dimensiones. Examen 



psicodiagnóstico pericial. Semiología psicopatológica. Examen mental. Funciones 



psíquicas básicas. Evaluación de la conducta y el comportamiento. Trastornos de la 



conciencia, de la sensopercepción, de las funciones cognitivas, del estado del ánimo y 



de las emociones. Lucidez, pensamiento, juicio y raciocinio. Alteraciones de la 



psicomotricidad y de la voluntad. Entidades Nosológicas. Contenidos psicopatológicos 



jurídicos. 



 



Unidad 1: Definición y objeto de estudio de la psicopatología forense. Aspectos 



históricos y evolutivos de la psicopatológica forense en sus dimensiones descriptiva, 



nosológica, psicodinámica y etiopatogénica. 



Unidad 2: El examen psicodiagnóstico pericial. El empleo de técnicas psicométricas, 



proyectivas, escalas, cuestionarios, protocolos, variantes de entrevistas. Autopsia 



psicológica. Trastornos facticios y ficticios. Socio psico génesis delictiva y la 



semiología del delito. 



Unidad 3: Psicopatología de las funciones psíquicas básicas. Alteraciones cualitativas 



y cuantitativas. Nosología de los síndromes. Diferenciación entre proceso, desarrollo y 



reacción. Graduaciones de la intensidad de los trastornos (leve, moderado y grave). 



Unidad 4: Las entidades nosológicas y sus equivalencias con los contenidos 



psicopatológicos jurídicos existentes en las disposiciones legales de la administración 



de justicia de los distintos fueros tribunalicios. Análisis psicopatológico forense de la 



formula mixta de inimputabilidad (Art.34). Peligrosidad. Estimación de riesgo y su 



predictibilidad. Análisis socio-psico-biológico de la emoción violenta.  



Unidad 5: Los puntos periciales y su implicancia en el dictamen pericial. Modos de 



conclusión pericial. Advertencias para evitar anulación pericial, e incurrir en delitos o 



sanciones. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



Las clases se realizan de manera dialógica-interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales 



inherentes a cada actividad curricular, recurriendo a técnicas como 



exposiciones/presentaciones de contenidos/problemas, trabajo en pequeños grupos, 



debates plenarios, resolución de situaciones institucionales y sistémicas, estudio de 











 



 



casos, análisis de textos y material fílmico, etc.  



Se aspira lograr una aproximación teórica práctica a través de diversos recursos tales 



como: casos reales expuestos por el docente; ejemplificaciones a través de medios 



audiovisuales o viñetas reflejadas en textos periodísticos o literarios. También 



utilizando la recuperación de experiencias profesionales que espontánea y 



voluntariamente traigan los asistentes, recreadas y transferidas mediante la interacción 



grupal áulica. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación 



permanente de las ideas que se exponen con problemáticas (históricas, actuales y 



emergentes) propias del campo de la Psicología Jurídica; y aula virtual, donde los y las 



cursantes encuentran materiales administrativos, bibliográficos y contenidos 



interactivos, además de los espacios de evaluación de cada actividad curricular, con la 



finalidad de mejorar la calidad de la apropiación del conocimiento psicológico 



específico del área, como así también maximizar el protagonismo epistémico de Ios/as 



cursantes. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega. 



 



Bibliografía:  



 



Betta, J. (2003). Psicopatología Forense. Ed. Centro Editor Argentino.  



Cabello, V. (2000). Psiquiatría Forense en Derecho Penal. Ed. Hammurabi. 
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Médica Panamericana. 



Diges, M. & Alonso-Quecuty, M. (1993). Psicología Forense experimental. Ed. 



Promolibro. 











 



 



DSM-5. (2013). Guía de Consulta de los criterios del DSM-5. Ed. Asociación 



Americana de Psiquiatría. 



Echeburua, E. (2010). ¿Por qué víctima es femenino y agresor masculino? Ed. 



Pirámide.  



Echeburua, E. (2010). Violencia y trastornos de la personalidad. Implicaciones clínicas 



y forenses. Revista Actas Españolas de Psiquiatría, 38(5), 249-261. 



Hare, R. (2011). Método Hare para la evaluación de la Psicopatía. Revisado. Ed. TEA. 



Kernberg, O. (2004). La agresión en las perversiones y en los desordenes de la 



Personalidad. Ed. Paidos. 



León Mayer, E.; Hare, R. & Folino, J. (2018). La psicopatía en población carcelaria de 



la Argentina y de Chile. Caracterización y normas transnacionales. VERTEX 



Revista Argentina de Psiquiatría, XXIX, 11-19. 



León Mayer, E. (2012). La Psicopatía en prisioneros chilenos. Prevalencia y Métodos 



de Evaluación. [Tesis Doctoral, Facultad de Ciencias Médicas, Universidad 



Nacional de La Plata]. 



Marconi, G. (2000). Estado de Inconsciencia Patológica de Etiología Ebriosa. Revista 



Nuestra Ciencia, 11, 14-44.  



Marianetti, J. (2005). Emoción Violenta. Ed. jurídica Cuyo. 



Martin Jurado, A. (2011). Riesgo de Violencia y trastorno mental. Anuario de 



Psicología Jurídica. Ed. Colegio de Psicólogos de Madrid. 



Pueyo, A. (2007). Predicción de la Violencia. Psicología de la Delincuencia. Papel del 



Psicólogo. Revista del Consejo general de colegios oficiales de Psicólogos, 28, 



101-120. Universidad de Barcelona. 



Raine, A. & Sanmartín, J. (2002). Violencia y Psicopatía. Ed. Barcelona. 



Romi, J. (1999). El delincuente serial. Revista Psiquiatría forense, sexología y praxis, 



(6)2, 26-48.  



Schneider, K. (1980). Las Personalidades psicopáticas. Ed. Morata. 



Soria Verde, A. (2006). Psicología Criminal. Ed. Pearson. 



Stingo, N. (2006). Diccionario de Psiquiatría y Psicopatología Forense. Ed. Polemos. 



Toro Martínez, E. (2005). Evaluación del riesgo suicida. Aspectos clínicos y médico 



legales de peligrosidad para sí. VERTEX Revista argentina de Psiquiatría, XVI, 



15-61. 



Zazzali, J. (2003). Manual de Psicopatología Forense. Ed. La Roca.  



 











 



 



14. 6 - PSICOLOGÍA DE LA VIOLENCIA Y DEL COMPORTAMIENTO ANTISOCIAL 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos  



 La psicología forense se ha visto nutrida por diversas teorías y tecnologías basadas 



en la evidencia que han permitido un entendimiento contrastado del comportamiento 



violento y antisocial. En la última mitad del siglo xx se desarrollaron rigurosos estudios 



sobre la conducta violenta que permitieron la identificación de sus factores de riesgo. 



Las intervenciones diseñadas para su prevención se basaron en estos conocimientos 



y requirieron, a su vez, de estudios que contrastaran su eficacia. Las prácticas 



profesionales en el ámbito de la Psicología Jurídica y forense deberían mantenerse 



informadas de estos avances en la investigación, a su vez que la investigación debería 



responder a los interrogantes que surgen en las prácticas profesionales. Así, el diálogo 



constante entre la investigación y la práctica profesional resulta un requisito sine qua 



non para el avance de las ciencias forenses. 



Este modulo introduce al/a alumno/a en las teorías y explicaciones del comportamiento 



violento y antisocial en el contexto de la psicología basada en la evidencia. Se 



desarrolla un entendimiento en profundidad de cómo las teorías psicológicas clave y 



las perspectivas de investigación empírica pueden ser aplicadas a temas de la 



psicología forense y al estudio del comportamiento criminal.  



 



Objetivos  



Conocer los hallazgos de la psicología basada en la evidencia aplicada al 



entendimiento del comportamiento violento y antisocial. Comprender los principales 



diseños de investigación que han conducido a un entendimiento contrastado del 



comportamiento violento y antisocial y en el estudio de los factores de riesgo del 



comportamiento violento y criminal en el contexto forense.  



 



Unidades Temáticas 











 



 



Contenidos mínimos: Psicología basada en la evidencia. Metodología de la 



investigación en psicología forense y criminal. Estudios empíricos sobre factores de 



riesgo de la violencia y del comportamiento antisocial. 



 



Unidad 1: La Psicología basada en la evidencia. Metodología de la investigación en 



psicología forense y criminal. 



Unidad 2: Estudios empíricos sobre factores de riesgo de la violencia y del 



comportamiento antisocial: Individuos (inteligencia y personalidad), Sociedades 



(familia, socialización) y Oportunidades. 



Unidad 3: Evaluación forense versus evaluación clínica de los factores de riesgo: 



Evidencia y generalidades. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



Las clases se realizan de manera dialógica-interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales 



inherentes a cada actividad curricular, recurriendo a técnicas como 



exposiciones/presentaciones de contenidos/problemas, trabajo en pequeños grupos, 



debates plenarios, resolución de situaciones institucionales y sistémicas, estudio de 



casos, análisis de material fílmico, etc. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación 



permanente de las ideas que se exponen con problemáticas (históricas, actuales y 



emergentes) propias del campo de la Psicología Jurídica; y aula virtual, donde los y las 



cursantes encuentran materiales administrativos, bibliográficos y contenidos 



interactivos, además de los espacios de evaluación de cada actividad curricular, con la 



finalidad de mejorar la calidad de la apropiación del conocimiento psicológico 



específico del área, como así también maximizar el protagonismo epistémico de Ias y 



los cursantes. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 











 



 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega. 



 



Bibliografía 



 



Echeburúa, E.; Muñoz, J. & Loinaz, I. (2011). La evaluación psicológica forense frente 



a la evaluación clínica: propuestas y retos de futuro. International Journal of 



Clinical and Health Psychology, 11(1), 141-159. 



Redondo-Illescas, S. & Andrés-Pueyo, A. (2007). La psicología de la delincuencia. 



Papeles del Psicólogo, 28(3), 147-156. 



Redondo-Illescas, S. (2008). Individuos, sociedades y oportunidades en la explicación 



y prevención del delito: Modelo del Triple Riesgo Delictivo (TRD). Revista 



Española de Investigación Criminológica. (7)6, 1-53. 



Thornberry, T.; Giordano, P.; Uggen, C.; Matsuda, M.; Masten, A.; Bulken, E.; Donker, 



A.; Petechuch, D. & Redondo-Illescas, S. (2013). Explicaciones teóricas de las 



transiciones delictivas. Revista Española de Investigación Criminológica. (2)11, 



1-49. 



Welsh, B. & Farrington, D. (2007). Apoyo científico en relación con la prevención 



temprana de la delincuencia y la delincuencia tardía. Revista de Derecho Penal 



y Criminología, 2(19), 531-550. 



 



14. 7 - METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. ACTUALIZACIÓN DE LAS 



TÉCNICAS Y METODOLOGÍAS DE LA INVESTIGACIÓN REFERENTES A LA 



APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA JURÍDICA. 



 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos  











 



 



La presente materia brinda un panorama de los métodos y técnicas existentes en 



investigación aplicables al ámbito específico de la Psicología Jurídica. Se prevé que la 



materia sirva para orientar al alumno en la metodología pertinente tanto para la 



realización de su propio Trabajo Final Integrador como para interpretar resultados de 



investigaciones en el campo de la Psicología Jurídica. En relación a las habilidades 



que necesita el alumno para la realización de su trabajo de especialización se pondrá 



el acento en las etapas que implica un proceso de investigación partiendo desde la 



elaboración de preguntas de investigación, el planteo de objetivos y formulación de 



diseños pertinentes derivados de ellos, la elaboración del marco conceptual en la 



investigación, la formulación de hipótesis y sus posibilidades de contrastación en 



relación con las técnicas disponibles, la obtención de resultados y las conclusiones. 



Para la interpretación se destacarán las diferencias entre metodologías cualitativas y 



cuantitativas como principales estrategias de investigación, la identificación de la 



lógica que sostiene cada proceso y la lectura crítica de resultados. 



 



Objetivos 



Comprender y aplicar los conceptos básicos de la metodología científica cuantitativa y 



cualitativa. Adquirir manejo en las distintas técnicas de investigación, que permitan su 



aplicación al desarrollo de proyectos de investigación concretos y para la elaboración 



del Trabajo Final Integrador. Reconocer la importancia de la investigación científica 



para la formulación y validación de teorías y para proponer respuestas a problemas 



concretos que surgen del quehacer profesional.  



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos: Actualización de las técnicas y metodologías de la investigación 



referentes a la aplicación de la Psicología Jurídica. 



 



Unidad 1: ¿Qué y por qué decido investigar?. Problema de investigación, delimitación. 



Los objetivos de investigación. Antecedentes y marco teórico. Búsqueda de fuentes. 



Utilización de bibliotecas, internet y bases de datos. Hipótesis, supuestos y variables. 



Diseños de investigación cualitativo y cuantitativos.  



 



Unidad 2: ¿Cómo desarrollo mi investigación?. Técnicas cuantitativas y cualitativas de 



recolección de datos. El plan de análisis de datos cuantitativos y el análisis de 











 



 



contenido. Desarrollo e implementación del proyecto de investigación. Estructura y 



etapas. El cronograma de trabajo. 



 



Unidad 3: ¿Cómo plasmo en un informe mi investigación?. Elaboración de informes de 



investigación. Tipos de informes. La elaboración del índice como guía. Las reglas de 



redacción. Condiciones de la exposición de argumentos, examen de alternativas y 



objeciones. Las formas de introducir las referencias y datos. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



La Asignatura conllevará clases teóricas y prácticas. Las clases teóricas implicarán el 



desarrollo de las unidades del programa utilizando recursos didácticos como cañón y 



pizarrón. Las clases prácticas implicarán el trabajo con una guía de trabajos prácticos 



que plantea ejercicios en relación al programa (pregunta inicial, redacción de objetivos, 



hipótesis, operacionalización de variables, identificación de unidades de análisis y tipo 



de muestreo, lectura de tablas, etc.) y actividades de integración de los distintos 



aspectos que implica un trabajo de investigación mediante la lectura y análisis 



metodológico de trabajos científicos publicados en el área de la psicología jurídica. Se 



prevé integrar las clases prácticas a las teóricas, destinando para las mismas el último 



módulo de cada clase.  



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega. 
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14.8 - VICTIMOLOGÍA  



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos  



La especificidad de la práctica profesional en la atención, contención y seguimiento de 



personas damnificadas por episodios de violencia, ya sea esta –violencia delictual, en 



especial los realizados contra la vida y contra la integridad sexual, accidentes y 



catástrofes – presenta vicisitudes y formas particulares que, incluyendo y ponderando 



los procesos político-sociales de los últimos tiempos, tornan necesario repensar las 



coordenadas teórico prácticas que la orientan. 



Con una metodología encuadrada en una ética de los Derechos Humanos, se torna 



posible entonces conformar un conjunto de herramientas para conceptualizar y 



desarrollar una práctica que deviene en los límites del sujeto confrontado a una 



experiencia dolorosa 



 



Objetivos 



Introducir y profundizar conocimientos sobre la Victimología como espacio de 



encuentro científico de discursos y prácticas interdisciplinarias. Conocer y analizar 











 



 



programas preventivos y rol del psicólogo jurídico. Incorporar los criterios que 



sostienen una conclusión diagnóstica y la propuesta psicoterapéutica. Propiciar el 



desarrollo de la capacidad creativa ante las nuevas problemáticas abarcadas por el 



campo de la victimología. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos mínimos: Estudios de los procesos victimológicos en niños/as y adultos/as: 



caracterización e indicadores. Victimización, consecuencias del delito. Relación autor-



víctima. Víctimas vulnerables. Incorporación de la perspectiva de género en la 



administración de justicia. Asistencia victimológica y prevención.  



 



Unidad 1. Historia y surgimiento de la victimología. Relación con la criminología. 



Unidad 2. Concepto de víctima, desarrollos actuales. Victimización primaria, 



secundaria (revictimización) y terciaria.  



Unidad 3. Modalidades de victimización. Asistencia victimológica. Intervenciones del 



psicólogo/a.  



Unidad 4. Evaluación, contención y asistencia a víctimas. Interdisciplina – 



Transdisciplina. Trabajo interinstitucional e interjurisdiccional. Importancia de las redes 



comunitarias. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 



Los procedimientos didácticos que se proponen para la parte teórica combinan el 



método expositivo, con el debate, procurando una fluida interacción con los asistentes 



sobre los contenidos de la Actividad Curricular. 



En la parte práctica se trabajará con la presentación de casos para la aplicación de los 



diferentes enfoques y modalidades de intervenciones presentes en los distintos 



programas de asistencia y/o prevención victimológica. Se prevé integrar las clases 



prácticas a las teóricas, destinando para las mismas el último módulo de cada clase.  



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-











 



 



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega. 
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14. 9 - MODALIDADES DE LA CRIMINALIDAD – AUTOR DEL DELITO 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



 



Fundamentos  
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Los contenidos le proponen al/a la estudiante adquirir conocimientos para el estudio de 



la criminalidad, sobre la base de la revisión crítica de los conceptos básicos del delito y 



la pena, desde sus orígenes hasta la actualidad, analizando contenidos del derecho 



basados en la fe de creencias: religiosas, filosóficas, antropológicas, sociológicas, 



científicas-físicas, médicos, psicológicas, sociales, etc., vinculadas profundamente con 



sistemas de poder y control social. 



Ofrece los lineamientos para una formación básica sobre el desarrollo del saber 



criminológico, y de la evolución del conocimiento sobre la construcción del delito como 



trasgresión y disvalor social y la correspondiente sanción por la infracción cometida, 



hasta llegar a nuestros días, intentando abordar el concepto de violencia social y 



urbana, y a partir de allí analizar críticamente si podemos integrar allí una figura de 



autor/a de delito. 



 La visión es interdisciplinaria, pues la constitución social de la personalidad criminal 



está nutrida de multiplicidad de factores que hacen que el constructo se vaya 



integrando gracias a los aportes de diversas disciplinas y variadas teorías, pero 



básicamente pensar críticamente ésta construcción abordando los imaginarios 



sociales de la criminalidad y el delito, y la idea de la personalidad criminal como 



fantasía social de depositación de aspectos negativos en individuos por sus 



características histórico sociales, familiares, biopsicofísicas, y sobre la confiabilidad de 



las mismas. 



 



Objetivos 



Introducir a los estudios de la criminalidad como campo de inserción posible para la 



práctica profesional interdisciplinaria. Analizar críticamente la representación sobre 



el/la autor/a, la víctima, el delito y la pena como construcción social. Identificar las 



diferentes modalidades de la criminalidad actual. Evaluar la personalidad del/de la 



autor/a del delito con vistas a la construcción de perfiles de criminalidad. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos mínimos: Orígenes y antecedentes del delito y la pena. La conducta 



delictiva. Modalidades de la criminalidad. La personalidad del autor del delito. Perfiles 



de criminalidad. 



 











 



 



Unidad 1: Orígenes y antecedentes del delito y la pena. Desarrollos y aportes 



históricos de las distintas culturas antiguas. 



Unidad 2: Evolución de las construcciones del castigo y la pena. Castigos individuales 



y protectivos sociales, modalidades de la pena. 



Unidad 3: El iluminismo y su repercusión sobre las ciencias penales. La aparición del 



concepto de libertad, su evolución histórica, las modernas formas de penar. 



Unidad 4: El positivismo y la criminología. La construcción de la moderna criminalidad. 



La construcción de perfiles de autores de delitos. La autopsia psicológica. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



Las clases se realizan de manera dialógica-interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales de la 



actividad curricular. Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: 



aula presencial, definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la 



articulación permanente de las ideas que se exponen con problemáticas aportadas por 



los/as participantes y los/as docentes y el aula virtual donde se encuentran materiales, 



bibliográficos y contenidos interactivos.  



Para la instancia práctica, se utilizarán técnicas como presentaciones de contenidos y 



situaciones problemas, trabajo en pequeños grupos, debates plenarios, resolución de 



situaciones institucionales y sistémicas, estudio de casos, análisis de textos escritos y 



trabajo con legajos e informes judiciales proporcionados a esos efectos. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega. 
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14. 10 - TALLER DE TRABAJO FINAL 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos  



La elaboración y presentación de un Trabajo Final Integrador constituye uno de los 



requisitos para la obtención del título de Especialista en Psicología Jurídica. Dicho 



trabajo plantea un desafío especial a los/las estudiantes, ya que no siempre cuentan 



con la experiencia y/o los instrumentos adecuados para su realización, teniendo en 



cuenta que el mismo debe responder a criterios académicos. 



 Sin embargo, y más allá de su carácter de exigencia curricular, el Trabajo Final se 



constituye en una oportunidad para que cada especializando/a pueda concretar un 











 



 



aporte original en temas y problemas de actualidad en la disciplina, procurando su 



adecuada descripción, análisis y la formulación de propuestas de posibles soluciones, 



o alternativas de abordaje. Incluso, los Trabajos Finales pueden significar el 



acercamiento de instrumentos específicos a tomadores de decisión que sienten los 



contenidos de los libros como lejanos a sus necesidades prácticas. 



 La presente asignatura se inscribe como continuación de la materia Metodología de la 



Investigación, para apoyar a los/las estudiantes. 



 Algunas de las dificultades importantes detectadas, que adquieren un peso especial por 



tratarse de "dificultades de arranque", son las relacionadas con la "selección y 



formulación del problema, y el diseño del trabajo". Por ello, durante el desarrollo de la 



asignatura, se pondrá especial énfasis en estos pasos del proceso. 



  



Objetivos  



Que cada estudiante logre formular por escrito, y acorde a las pautas teóricas y 



metodológicas que fueron brindadas, su Proyecto de Trabajo Final Integrador, y esté 



en capacidad de iniciar su implementación.  



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos: Integración y articulación de los diferentes aspectos teóricos y 



prácticos que conforman el perfil del Especialista en Psicología Jurídica. Aplicación 



metodológica para el desarrollo del proyecto del trabajo final integrador. 



 



Unidad 1.Trabajo Final Integrador: Funciones en la Especialización. Dificultades más 



frecuentes para la elaboración del trabajo. Cómo organizarse para iniciar el proyecto. 



Unidad 2. La elaboración del proyecto: la elección del tema. Los objetivos, el análisis 



del contexto y la justificación. El índice tentativo. La opción metodológica y el 



cronograma de actividades. 



Unidad 3.La investigación científica: Investigación teórica y la aplicada. Metodología 



cuantitativa y cualitativa. La selección y planteamiento del problema de investigación. 



Unidad 4. La elaboración del marco teórico: Etapas de la elaboración del marco 



teórico. Funciones de las teorías cualitativas y cuantitativas.  



Unidad 5. El diseño de investigación: Definición y delimitación del alcance de la 



investigación. Tipología de los diseños de investigación. Investigación experimental y 



no experimental. 











 



 



Unidad 6. La elaboración. El análisis del contexto. El marco analítico y conceptual. El 



núcleo temático del trabajo. Las conclusiones. 



Unidad 7. La presentación de los resultados de la investigación: Elementos de un 



informe de investigación académico.  



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



Las clases se realizan de manera dialógica-interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de los conceptos teóricos, metodológicos y procedimentales 



inherentes al desarrollo del proyecto de Trabajo Final Integrador.  



Se utilizarán técnicas como exposiciones, presentaciones de contenidos y soporte 



multimedia. 



En la instancia práctica se implementarán técnicas grupales para lograr un clima de 



trabajo participativo y colaborativo para la realización de debates, lecturas grupales de 



estudios paradigmáticos sobre la problemática de la violencia y la criminalidad actual, 



análisis de textos escritos y material fílmico, exposición y defensa de mapas 



conceptuales.  



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación 



permanente y el aula virtual, donde se encuentran materiales bibliográficos y 



contenidos interactivos y la evaluación de la actividad curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega. 
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Valicenti, R. (2009). La objetivación de las condiciones de posibilidad del proyecto de 



trabajo final, considerado un tipo especial de proyecto productivo. [Ponencia 



presentada en Cuarto Simposio Electrónico “Las tres T [t] (tesis, tesistas y 



tutores [+tiempo])” ]. 



 



14. 11 - EVALUACIÓN DE LA SALUD MENTAL EN EL ÁMBITO FORENSE 



 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos  



 Los/las profesionales de la salud mental ejercen su profesión en el ámbito jurídico 



forense de diversas maneras, siendo la evaluación de la salud mental una de las 



principales intervenciones. El ámbito jurídico forense y las especificidades de las 



demandas y aplicaciones de los estándares de la salud mental contemplados en las 



normativas nacionales e internacionales vigentes requiere de formación especializada 











 



 



en el campo. Por lo tanto es imprescindible para el/la experto/a adquieran 



entrenamiento sobre las particularidades del contexto jurídico forense, las modalidades 



de comunicación, las estrategias para integrar la información obtenida en la evaluación 



con la respuesta pericial para lograr un mensaje eficaz. 



 



Objetivos 



Capacitar a los/las profesionales sobre los requerimientos, dificultades y tácticas de la 



evaluación de la salud mental en el ámbito forense para que logre interpretar los 



requerimientos judiciales de evaluación de la salud mental, conozca los aspectos de la 



salud mental relevantes a cada fuero, pueda administrar una amplia perspectiva de las 



tácticas de evaluación en el ámbito forense y anticipe las dificultades esperables en la 



evaluación de la salud mental en el ámbito forense 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos: El ámbito forense y las especificidades de las demandas y 



aplicaciones de los estándares de la salud mental contemplados en las normativas 



nacionales e internacionales vigentes. Las diferencias entre la evaluación de la salud 



mental en los ámbitos clínicos- sanitarios y forense. El concepto de “enfermedad 



mental”, su evolución y su incidencia en la determinación de la capacidad civil y la 



culpabilidad penal. La madurez mental y la capacidad progresiva. La protección del 



enfermo mental y del menor en conflicto con la ley penal, en los instrumentos 



internacionales de derechos humanos.  



 



Unidad 1: El ámbito forense y requerimientos judiciales habituales a los expertos de 



salud mental. Obstáculos. Integración de perspectivas y lenguajes. 



Unidad 2: Evaluación de la salud mental en los ámbitos sanitarios y forense. 



Expectativas de rol. Lineamientos éticos en la relación pericial.  



Unidad 3: Tácticas de evaluación. Fuentes de información. Estilos de entrevistas. 



Selección de métodos auxiliares. Evaluación de la simulación. 



Unidad 4: Secuencia caso-evaluación-informe pericial. Informes.  



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 



Las clases se realizan mediante la presentación, desarrollo y análisis de temáticas 











 



 



teóricas, metodológicas y procedimentales inherentes a la materia, recurriendo a 



técnicas como exposiciones/presentaciones de contenidos/problemas.  



En la instancia práctica se trabaja en pequeños grupos y se realizan debates plenarios 



a partir de la resolución de situaciones institucionales y sistémicas, estudio de casos, 



análisis documental, etc. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en el aula presencial, definida como 



instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación permanente de las ideas 



que se exponen con problemáticas (históricas, actuales y emergentes) propias del 



campo de la Psicología Jurídica; y a través del aula virtual, donde los/las cursantes 



encuentran los materiales bibliográficos y contenidos interactivos, además de los 



espacios de evaluación de cada actividad curricular.  



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega.  



 



Bibliografía: 



 



C.I.E. 10. (2000). Clasificación de los Trastornos Mentales y del Comportamiento. Ed 



Médica Panamericana.  



DSM-5. (2013). Guía de Consulta de los criterios del DSM-5. Ed. Asociación 



Americana de Psiquiatría. 



Echeburua, E. (2010). ¿Por qué víctima es femenino y agresor masculino? Ed. 



Pirámide.  



Echeburua, E. (2010). Violencia y trastornos de la personalidad. Implicaciones clínicas 



y forenses. Revista Actas Españolas de Psiquiatría, 38(5), 249-261. 



 











 



 



Folino, J. (2000). Una subespecialización psiquiátrica: la Psiquiatría Forense. En 



Suárez Richards, M. (Ed.), Introducción a la Psiquiatría (Vol. Segunda Ed, pp. 



441-449). Editorial Polemos. 



Folino, J. (2006). La Psiquiatría y el Sistema Judicial. En Suárez Richards, M. (Ed.), 



Introducción a la Psiquiatría (Vol. Tercera). Editorial Polemos. 



Folino, J. & Escobar-Córdoba, F. (2009). Estudios sobre homicidios. Perspectivas 



forense, clínica y epidemiológica. Librería Editora Platense. 



Hare, R. (2011) Método Hare para la evaluación de la Psicopatia. Revisado. Ed. TEA. 



Kernberg, O. (2004). La agresión en las perversiones y en los desordenes de la 



Personalidad. Ed. Paidos.  



Ley Nacional 26.657 de 2010. Ley de Salud Mental. 25 de noviembre de 2010. 



Ley Nacional 26.061 de 2005. Protección integral de los derechos de los niños, niñas y 



adolescentes. 28 de septiembre de 2005.  



Martin Jurado, A. (2011). Riesgo de Violencia y trastorno mental. Anuario de 



Psicología Jurídica. Colegio de Psicólogos de Madrid.  



Raine, A. & Sanmartín, J. (2002). Violencia y Psicopatía. Ed. Barcelona. 



Schneider, K. (1980). Las Personalidades psicopáticas. Ed. Morata. 



 



14. 12 - PELIGROSIDAD Y VALORACIÓN DEL RIESGO DE VIOLENCIA. 



 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos  



La evaluación del riesgo de violencia (en adelante: ERV) es la estimación de la 



probabilidad de ocurrencia del comportamiento violento futuro. Aunque 



tradicionalmente el concepto de peligrosidad ha orientado la toma de decisiones 



profesionales sobre el comportamiento violento de los individuos, su diagnóstico 



basado en la evaluación de la personalidad se ha demostrado empíricamente 



inconsistente (Egan, 2011) y con limitada utilidad para la gestión del caso (Maden, 



2007). En los últimos veinte años se han publicado numerosos instrumentos de 











 



 



evaluación del riesgo de violencia, compuestos de factores de riesgo y/o de protección 



estáticos y dinámicos, combinados mediante fórmulas actuariales o mediante el juicio 



profesional (Heilbrun, 2009; Otto & Douglas, 2010). Tales instrumentos estructurados 



se han implementado en los contextos psiquiátricos, jurídico y correccionales de 



numerosos países desarrollados, en los que se utilizan para orientar decisiones 



profesionales con implicaciones significativas para la libertad individual y la seguridad 



pública (Singh, 2013). 



Basándose en la literatura de investigación empírica la asignatura realiza una revisión 



del impacto del concepto de peligrosidad en la estimación de la probabilidad del 



comportamiento violento futuro. Posteriormente, presenta los modelos de ERV y las 



reformulaciones que han tenido a lo largo del tiempo en función de las mejoras 



metodológicas y estadísticas implementadas en los estudios empíricos. Se 



presentarán los principales estudios que han comparado la eficacia predictiva de los 



diferentes modelos de ERV. Adicionalmente se presentarán técnicas basadas en la 



evidencia para la ERV, haciendo especial hincapié en sus propiedades técnicas, y en 



cómo éstas influyen en su implementación en los contextos jurídico-forense.  



 



Objetivos 



Presentar los avances de la investigación empírica en materia de ERV y su impacto en 



las prácticas profesionales en contextos jurídico-forenses y correccionales. 



Comprender las principales limitaciones del concepto de peligrosidad para la 



estimación de la probabilidad del comportamiento violento futuro. Conocer la 



definición, aplicación y alcance de la ERV. Conocer los modelos de ERV y los 



principales estudios que han contrastado su eficacia. Conocer técnicas basadas en la 



evidencia para la ERV y su uso en el contexto jurídico-forense. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos mínimos: La evaluación del riesgo de violencia. Impacto del concepto de 



peligrosidad en la estimación de la probabilidad del comportamiento violento futuro. 



Principales estudios que han comparado la eficacia predictiva de los diferentes 



modelos de ERV 



 



Unidad 1: Peligrosidad: Revisión teórica del concepto. Limitaciones del concepto.  











 



 



Unidad 2: Modelos de ERV y su reformulación a lo largo del tiempo: las generaciones 



de estudios. 



Unidad 3: Estudios comparativos de la eficacia predictiva de los diferentes modelos de 



ERV. 



Unidad 4: Aspectos técnicos en la ERV. Sensibilidad, especificidad y validez 



predictiva. Errores tipo I y tipo II. El dilema del punto de corte. 



Unidad 5: Las técnicas basadas en la evidencia para la ERV y su uso en el contexto 



jurídico-forense. Técnicas actuariales y de juicio profesional estructurado: Ejemplos. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 



La Asignatura conllevará clases teóricas y prácticas. Las clases teóricas implicarán 



una exposición oral por parte del/la docente. Estas clases tendrán un carácter 



dialógico e interactivo ya que promoverá la participación del alumnado, mediante la 



presentación, desarrollo y análisis de temáticas teóricas, metodológicas y 



procedimentales inherentes a la materia.  



Las clases prácticas implicarán la lectura y estudio de documentación científica y el 



estudio, resolución de casos propuestos y la resolución de situaciones institucionales y 



sistémicas a partir del trabajo en pequeños grupos y debates plenarios. 



Se prevé integrar las clases prácticas a las teóricas, destinando para las mismas el 



último módulo de cada clase.  



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica y aula virtual, donde los/as cursantes 



encuentran materiales bibliográficos y contenidos interactivos y la evaluación de la 



actividad curricular.  



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 











 



 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega.  



 



Bibliografía 



 



Andrés-Pueyo, A., & Arbach, K. (2014). Peligrosidad y valoración del riesgo de 



violencia en contextos forenses. En García-López, E. (Ed.), Psicopatología 



Forense: Comportamiento Humano y Tribunales de Justicia, 505–525. 



Andrés-Pueyo, A., & Echeburúa, E. (2010). Valoración del riesgo de violencia: 



instrumentos disponibles e indicaciones de aplicación. Psicothema, 22(3), 403–



403.  



Andres-Pueyo, A., & Redondo-Illescas, S. (2007). Predicción de la violencia: Entre la 



peligrosidad y la valoración del riesgo de violencia. Papeles del Psicólogo, 



28(1), 157-173. 



Arbach, K., & Andres-Pueyo, A. (2007). Valoración del riesgo de violencia en enfermos 



mentales con el HCR-20. Papeles del Psicólogo, 28(3), 174–186.  



Borum, R. (1996). Improving the clinical practice of violence risk assessment. 



Technology, guidelines, and training. The American Psychologist, 51(9), 945–



56.  



Folino, J. & Escobar Cordoba, F. (2004). Nuevos aportes a la evaluación del riesgo de 



violencia. MedUNAB, 7(20), 99–105. 



Steadman, H. J. (1980). The right not to be a false positive: Problems in the application 



of the dangerousness standard. Psychiatric Quarterly, 52(2), 84–99.  



 



14. 13 - PRESUPUESTOS JURÍDICOS DE LA IMPUTABILIDAD PENAL Y SUS 



CONSECUENCIAS JURÍDICAS: MEDIDAS DE SEGURIDAD CURATIVAS Y 



TUTELARES 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos  











 



 



Uno de los ámbitos de actuación de mayor significación de la Psicología Jurídica, está 



representada por la intervención pericial para cooperar, junto al/a la psiquiatra forense, 



en la determinación de la capacidad de culpabilidad (imputabilidad penal) de quien ha 



cometido un hecho típico y antijurídico. En este contexto de actuación, se torna 



indispensable dotar al cursante del marco jurídico en que se inserta la imputabilidad 



penal y su consecuencia jurídica (medidas de seguridad). Sobre tal base, esta 



asignatura pretende brindar, a partir de una categoría de análisis propia de la ciencia 



jurídico – penal (dogmática) de los elementos que integran los presupuestos de esta 



categoría jurídica, con el propósito de ofrecer una cabal comprensión del respectivo 



marco regulatorio.  



 



Objetivo 



Distinguir los distintos presupuestos de la imputabilidad penal. Analizar críticamente la 



evolución del concepto de enfermedad mental como presupuesto biológico de la 



imputabilidad penal. Precisar la influencia que los modernos desarrollos de las 



neurociencias producen sobre el presupuesto biológico de la imputabilidad penal. 



Analizar los alcances de las convenciones internacionales sobre cuestiones de salud 



mental y su relación con la imputabilidad penal y la imposición de medidas de 



seguridad. 



  



Unidades Temáticas:  



Contenidos mínimos: Concepto y contenido de la noción de “imputabilidad penal”. 



Desarrollo de los aspectos contemplados en el Art. 34° del CP y su incidencia en la 



determinación de la imputabilidad penal. Aportes de las neurociencias. Problemas 



dogmáticos-jurídicos de las medidas de seguridad para inimputables adultos. Régimen 



penal juvenil. Aspectos procesales de la ejecución de las medidas de seguridad para 



inimputables adultos y del régimen juvenil. 



 



Unidad 1: Concepto y contenido del noción de “imputabilidad penal”.  



Unidad 2: Presupuestos biológicos. Los modernos aportes de las neurociencias al 



problema de la imputabilidad penal. 



Unidad 3: La protección del/de la enfermo/a mental en los instrumentos internacionales 



de derechos humanos. 











 



 



Unidad 4: Problemas dogmático jurídicos de las medidas de seguridad para 



inimputables adultos. 



Unidad 5: Aspectos procesales de la ejecución de las medidas de seguridad. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 



Las clases se realizan mediante la presentación, desarrollo y análisis de temáticas 



teóricas, metodológicas y procedimentales inherentes a la materia, recurriendo a 



técnicas como exposiciones de contenidos.  



Para las actividades prácticas se prevé el trabajo en pequeños grupos y la 



presentación en plenarios, a partir de la resolución de situaciones institucionales y 



sistémicas, estudio de casos, análisis de textos y material fílmico, etc. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en el aula presencial, definida como 



instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación permanente de las ideas 



que se exponen con problemáticas (históricas, actuales y emergentes) propias del 



campo de la Psicología Jurídica; y en el aula virtual, donde los/las cursantes 



encuentran materiales bibliográficos y contenidos interactivos, además de los espacios 



de evaluación de cada actividad curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega.  



 



Bibliografía 



American Psychiatric Association (2013). Guía de consulta de los criterios diagnósticos 



del DSM-5. Editorial Panamericana. 



Balcarce, F. (2014). Derecho penal y neurociencia: aproximaciones. Actualidad 



jurídica. Derecho penal y Procedimiento penal. Ed. Nuevo Enfoque Jurídico. 











 



 



Bartra, R. (2011). Antropología del cerebro: determinismo y libre albedrío. Salud 



Mental, 34(1), 1-9. http://www.scielo.org.mx/pdf/sm/v34n1/v34n1a1.pdf 



Bear, M.; Connors, B. & Paradiso, M. (2008). Neurociencia. La exploración del cerebro. 



Ed. Wolters Kluwer – Lippincott Williams & Wilkins, 3ª edición.  



Cancio Meliá, M. (2012). Psicopatía y Derecho penal: Algunas consideraciones 



introductorias, en Feijoo Sánchez, B. (Editor), Derecho penal de la culpabilidad 



y neurociencias. Coedición Civitas – Thomson Reuters. 



Cesano, J. (2013). Derecho penal y neurociencias. Revista de Derecho penal y 



Criminología, Año III, 11, 26-48. Ed. La Ley.  



De La Rúa, J. (1997) Código penal argentino. Parte general. 2ª edición, Ed. Depalma. 



Frías Caballero, J. (1994). Capacidad de culpabilidad penal. Ed. Hammurabi. 



González del Solar, J. (2005). Derecho de la minoridad: protección jurídica de la 



niñez. Ed. Mediterránea. 



Mercurio, E. (2009). Neurociencias y derecho penal: nuevas perspectivas para viejos 



problemas. VERTEX. Revista Argentina de Psiquiatría, XX(83), 114-156. 



Prinz, W. (1996). Freiheit oder Wissenschaft Freiheit des Entscheidens und Handelns. 



Ein Problem der nomologischen Psychologie. Foppa-Heidelberg. 



Shelder, J.; Beck, A. & Fonagy, P. (2010). Personality Disorders in DSM-5, Am J 



Psychiatry, 167, 1026-1028. 



Silva, D.; Mercurio, E. & López, F. C. (2012). Imputabilidad penal y neurociencias. La 



inimputabilidad por razones psiquiátricas a la luz de las neurociencias actuales. 



Ed. Ad Hoc. 



Tarufo, M. (2009). Ciencia y proceso. Ed. Marcial-Pons. 



Weiber, B. (2013). ¿Refutan las ideas de la neurociencia el concepto de culpabilidad 



del § 20 del Código penal? En Demetrio Crespo, E. (Director) & Marotto 



Calatayud, M. (Coordinador). Neurociencias y derecho penal. Nuevas 



perspectivas en el ámbito de la culpabilidad y tratamiento jurídico – penal de la 



peligrosidad, Coedición Edisofer S.L. - B de F. 



 



 



14. 14 - VIOLENCIA FAMILIAR: MARCO JURIDICO Y ABORDAJE PSICOLÓGICO 



DE LOS CONTEXTOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 



 



Carga Horaria: 20horas  





http://www.scielo.org.mx/pdf/sm/v34n1/v34n1a1.pdf








 



 



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos  



La violencia familiar, entendida como el producto de relaciones de fuerza que se 



desencadenan en los vínculos entre sus miembros, forma parte de la historia de la 



humanidad, con diferentes gradientes de visibilización.  



Desde hace algunos años, la mayor transparencia y el aumento de la intensidad, así 



como las modificaciones en las modalidades y en los escenarios actuales, refleja una 



problemática que genera efectos psicosociales de envergadura en la situación de 



las/os implicadas/os.  



Se manifiesta de distintas formas que delatan un entorno problemático, con un 



incremento de casos denunciados o detectados pero aún, con una cifra negra 



significativa de los delitos cometidos y encubiertos por parámetros socioculturales que 



sostienen desigualdades y diferencias entre sus integrantes, así como por la 



inoperancia de espacios estatales y/o jurídicos que no brindan respuestas en los 



tiempos requeridos por las víctimas. 



La incorporación de esta asignatura en la carrera de Especialización en Psicología 



Jurídica representa la oportunidad de analizar la multiplicidad de factores involucrados 



en el estudio y abordaje psico-jurídico de la violencia hacia algunos/as actores que se 



consideran, sobre todo en su calidad de género y edad, con mayor indefensión y 



vulnerabilidad en el espacio de la familia.  



Estas acciones ante los más débiles explicita cómo la cultura canaliza la violencia que 



es producto de un sistema de dominación por el cual se perpetúa la desigualdad entre 



mujeres y varones, así como adultos/a hacia niñas/os. El acto violento se desarrolla 



basado en el abuso del desequilibrio de poder y se provoca en la salud produciendo 



algún tipo de daño. 



Se sostiene porque patrones culturales e ideológicos naturalizan su desarrollo, se 



enlentece la respuesta social y judicial o no se hace presente, impidiendo que las 



víctimas logren la ayuda necesaria para salir del círculo violento, así como de la 



confusión del entramado emocional que acompaña a quienes esperan lo opuesto de 



parte de sus tutores o adultos referentes, entre otras explicaciones.  











 



 



Las demandas actuales ponen en evidencia cómo un problema de orden privado 



denominado en su origen como la criminalidad de puertas adentro, constituye una 



cuestión de orden y de salud pública, llegando a involucrar a todas las instituciones 



gubernamentales, civiles y privadas afines en su tratamiento. Entre las cuales, el papel 



de la academia debe orientarse a la formación de profesionales con responsabilidad 



social que supere un abordaje individual y/o grupal como única respuesta para exigir la 



evaluación del papel de las instituciones, la comunidad y el Estado. 



 



Objetivos 



Analizar la temática de la violencia familiar desde la perspectiva de los derechos 



humanos articulando teoría y práctica en un espacio laboral interdisciplinario. 



Reflexionar sobre la normativa nacional e internacional en materia legislativa en 



referencia a las víctimas de violencia de género, así como hacia las/os niñas/os , y 



ancianos/as en el contexto familiar. Conocer el tratamiento brindado a las víctimas de 



violencia familiar por parte del Estado y de los organismos de administración de 



justicia. Desarrollar habilidades necesarias para atender y prevenir situaciones de 



violencia en el entorno familiar donde puedan verse involucradas las personas más 



vulnerables. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos mínimos: Marco Jurídico. Convenciones Internacionales de protección de 



la violencia familiar. Principios básicos de justicia para víctimas de violencia y abuso 



de poder. Los conflictos violentos en la estructura familiar. Violencia de género. 



Programas de intervención en la prevención y asistencia de la violencia a la mujer. 



Maltrato infantil. Perspectiva de derechos en normativa internacional. 



 



Unidad 1: La familia y sus nuevas organizaciones a la luz de una mirada de género.  



Unidad 2: Marco Jurídico. La Convenciones Internacionales y la protección de la 



familia, la mujer y los niños, niñas y adolescentes. El acceso a la justicia. 



Unidad 3: La violencia en la familia. Diferencias entre conceptos, tipos y modalidades.  



Unidad 4: Desigualdad de género como sustento de las violencias. Formas de 



violencias directas y simbólicas.  



Unidad 5: Violencia hacia las/os niñas/os en la familia. Tipos y modalidades de 



violencia.  











 



 



Unidad 6: Recursos para la intervención y la importancia de la interdisciplina desde el 



marco de los derechos humanos. Estrategias de prevención desde los ámbitos 



educativos, institucionales y comunitarios.  



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



Las clases desarrollan con la presentación y análisis de temáticas teóricas, 



metodológicas y procedimentales inherentes a la materia, recurriendo a las 



exposiciones de contenidos.  



Las instancias prácticas implican el trabajo en pequeños grupos, los debates plenarios, 



y la resolución de situaciones institucionales y sistémicas, el estudio de casos, el 



análisis de material documental y fílmico, etc. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en el aula presencial, definida como 



instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación permanente de las ideas 



que se exponen con problemáticas (históricas, actuales y emergentes) propias del 



campo de la Psicología Jurídica; y a través del aula virtual, donde los y las cursantes 



encuentran materiales administrativos, bibliográficos y contenidos interactivos, además 



de los espacios de evaluación de cada actividad curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega.  



 



Bibliografía: 



 



 Alonso Álamo, M. (2008). Protección penal de la igualdad y derecho penal de género. 



Rubinzal-Culzoni Editores. 



 Arocena, G. & Cesano, J. (2013). El delito de femicidio. Aspectos político-criminales y 



análisis dogmático-jurídico. B de F Ediciones. 











 



 



 Bodelón, E. (2012). Violencia de género y las respuestas de los sistemas penales, 



Didot. 



 Bringiotti, M. (1999). Maltrato infantil. Miño y Dávila editores. 



 Cadoche, S. (2002). Violencia Familiar. Rubinzal-Culzoni Editores. 



 Castellano, J. (2018). Aportes de la Convención sobre los derechos del niño para 



problematizar las violencias a los niños, niñas y adolescentes en La Revolución de los 



vínculos. Niños, niñas y jóvenes como sujetos de derechos. Ed. Alción. 



 Giberti, E. (2005). Vulnerabilidad, desvalimiento y maltrato infantil. Ediciones Novedades 



Educativas. 



 Grosman, Mesterman, A. (1989). Violencia en la familia. Editorial Universidad. 



 Hirigoyen, M. (2012). El abuso de debilidad. Y otras manipulaciones. Paidós contextos. 



 Ley Nacional 23.849 de 1990. Convención Internacional de los Derechos de los niños y 



adolescentes. Publicada el 22 de octubre de 1990. Incorporada a la Constitución 



Nacional en el año 1994. 



 Ley Nacional 24.417 de 1994. Protección contra la violencia Familiar. Decreto 235/96. 7 



de diciembre de 1994. 



 Ley Nacional 24.632 de 1996. Aprobación de la Convención Interamericana para 



Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención de Belem do 



Pará”. 9 de abril de 1996. 



 Ley Nacional 25.673 de 2002. Creación de Programa Nacional de Salud Sexual y 



Procreación Responsable. 22 de noviembre de 2002. 



 



14. 15 - DISPOSITIVOS INSTITUCIONALES INTERDISCIPLINARIOS CON NIÑOS, 



NIÑAS Y ADOLESCENTES 



 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



 



Fundamentos 











 



 



Las transformaciones en el sistema de protección de la niñez y adolescencia de la 



última década, tanto como aquellas que afectan al sistema de salud, han ampliado las 



alternativas de espacios de desempeño profesional para los/as psicólogos/as, hacia 



territorios sociales que no formaban parte de la casuística de la formación en 



psicología hasta la última década.  



Los dispositivos interdisciplinarios con niños, niñas y adolescentes (NNA) en 



escenarios socio-jurídicos requieren ser revisados en clave de derechos. Representan 



un problema de alto impacto social, que requiere ser recortado y expuesto en tanto 



nos involucra como agentes de prácticas profesionales desarrolladas en escenarios 



judiciales, y/o jurídico-administrativo y/o socio-clínico-institucionales y/o socio-



educativos.  



Dichas prácticas, serán consideradas como parte de las formas de dar tratamiento 



social a los problemas que afectan a las nuevas generaciones, en clave de derechos.  



 



Objetivo 



Analizar, diseñar e implementar dispositivos institucionales interdisciplinares en 



escenarios socio-jurídico-administrativos y judiciales. Analizar los efectos de las 



transformaciones en el sistema de protección de la niñez y adolescencia y considerar 



la necesaria revisión en las prácticas psicológicas e interdisciplinarias en clave de 



derechos en escenarios judiciales, y/o jurídico-administrativo y/o socio-clínico-



institucionales y/o socio-educativos. Producir nuevos interrogantes e hipótesis desde 



las experiencias que la práctica profesional promueve, en pos de construir dispositivos 



de intervención institucional interdisciplinarios aptos para la prevención, disminución y 



tratamiento de las problemáticas. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos mínimos: Las transformaciones en el sistema de protección de la niñez y 



adolescencia. Las prácticas psicológicas e interdisciplinarias en clave de derechos en 



escenarios judiciales, y/o jurídico-administrativo y/o socio-clínico-institucionales y/o 



socio-educativos. 



 



Unidad 1. Dispositivo de protección integral de derechos de niños, niñas ya 



adolescentes (NNA). Marco normativo. Paradigma de la protección integral y del 



interés superior del/a Niño/a.  











 



 



Unidad 2: Los problemas que afectan a NNA convocando a la protección de derechos. 



Dispositivos y prácticas psicológicas en escenarios sociales críticos destinados a la 



protección de derechos de NNA.  



Unidad 3: Tratamiento social a los problemas que afectan a NNA en clave de 



derechos.  



Unidad 4: Dispositivos institucionales interdisciplinarios de evaluación e intervención 



NNA sin cuidados parentales y/o en riesgo de perderlo. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 



Las clases se realizan de manera dialógica-interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales 



inherentes a la actividad curricular, recurriendo a técnicas como exposiciones de 



contenidos y problemas.  



La propuesta de actividades prácticas implica la aplicación de los contenidos teóricos 



desarrollados sobre alguno de los casos aportados por los/as participantes, el trabajo 



en pequeños grupos, la presentación individual y grupal en plenarios y la elaboración 



de propuestas de resolución de situaciones institucionales.  



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en el aula presencial, definida como 



instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación permanente de las ideas 



que se exponen con problemáticas (históricas, actuales y emergentes) propias del 



campo de la Psicología Jurídica; y en el aula virtual, donde los/as cursantes 



encuentran materiales bibliográficos y contenidos interactivos, además de los espacios 



de evaluación de cada actividad curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega.  
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Revista Científica multimedia sobre la Infancia y sus institución(es) (s/f). 



www.infeies.com.ar - www.psicoinfancia.com.ar  



 



14. 16 - EL PRONÓSTICO EN PSICOLOGÍA JURÍDICA. LAS MEDIDAS 



PSICOLÓGICAS-ASISTENCIALES Y LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA. 



 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



 



Fundamentos 



En la actualidad el conocimiento de los/as psicólogos/as en el área jurídica se ha 



desarrollado notablemente a partir de los diferentes estudios e investigaciones que se 



realizan en conjunto con otras disciplinas, como el trabajo social, el derecho, la 



psiquiatría, la sociología, etc. Así, ya no es posible pensar sin la interdisciplina y la 



permanente retroalimentación que las propias prácticas van generando en esta área 



de la psicología. Un mayor conocimiento sobre los comportamientos violentos y su 



impacto en la comunidad y las personas, generan al mismo tiempo la necesidad de 



ofrecer estrategias y recursos que posibiliten intervenciones efectivas para la 



prevención de la violencia, la promoción de los derechos, la asistencia de las víctimas 



y el tratamiento para quienes han cometido un delito. 



La actual legislación que tiene como fin la prevención de la violencia, especialmente 



en protección de las personas de mayor vulnerabilidad, reclama también a los/as 



profesionales -como se evidencia en las sentencias judiciales- de medidas de 



protección para las víctimas, de espacios de acompañamiento, de interlocutores que 



conozcan su situación y puedan brindarle las herramientas necesarias para su 



fortalecimiento y desarrollo, como así también de medidas que posibiliten una positiva 



reinserción social de quienes han delinquido. 



La Psicología Jurídica tiene relevancia al momento de considerar por ejemplo, 



medidas alternativas a la privación de la libertad, tanto en adultos/as como en jóvenes; 





http://www.infeies.com.ar/


http://www.psicoinfancia.com.ar/








 



 



desarrollar programas para reducir la reincidencia delictiva de acuerdo a los 



diagnósticos criminológicos; considerar programas de tratamiento idóneos para 



quienes están privados de la libertad; establecer lineamientos para la protección de las 



víctimas vulnerables en procesos judiciales; diseñar modelos de prevención de la 



violencia en diferentes ámbitos. 



Es fundamental el aporte que desde esta área se puede realizar tanto al Poder Judicial 



como al Poder Ejecutivo, y los/as profesionales deben poder contar con los 



conocimientos necesarios para el abordaje que implica su actuación en el ámbito 



jurídico.  



 



Objetivo 



Conocer los fundamentos que desde la Psicología Jurídica y el desarrollo de prácticas 



efectivas posibilitan diseñar, aplicar y evaluar pronósticos y estrategias de prevención 



de la violencia, asistencia a las víctimas y reducción de la reincidencia delictiva. 



Conocer diferentes modelos psicológico-asistenciales existentes en Argentina y 



Latinoamérica de atención a víctimas del delito. Reconocer diferentes sistemas 



efectivos de prevención del delito. Saber diseñar, aplicar y evaluar medidas de 



protección y asistencia a la víctima y medidas alternativas a la privación de la libertad 



en jóvenes y adultos/as. Conocer los aspectos fundamentales de las estrategias que 



se aplican para reducir la reincidencia delictiva.  



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos: Prevención y política criminológica. Modelos de intervención. 



Competencias institucionales. Trabajo en redes. El sistema de justicia y la sociedad 



civil. Sustentabilidad de los programas asistenciales y de prevención. Conceptos 



básicos en la atención victimológica. Inmediatez en la atención, inter y 



transdisciplinariedad, equipos profesionales especializados. Asistencia integral al/a la 



autor/a y a la víctima. Cuidado de los equipos que trabajan en violencia. 



 



Unidad 1: Revisión de la legislación actual y las políticas de Estado en torno a las 



víctimas, la prevención de la violencia y los sistemas de promoción de derechos. 



Género y acceso a la justicia. 



Unidad 2: El diagnóstico criminológico y sus pronósticos. Modelos de tratamiento 



efectivos. Modelos de riesgo. Necesidad y responsividad (RNR). 











 



 



Unidad 3: Modelos de análisis de las conductas violentas para el diseño de estrategias 



de prevención e intervención. Reparación, asistencia y protección. 



Unidad 4: Análisis de procesos de reinserción social y restitución de las tramas 



sociales.  



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



La metodología se basa en una instancia teórica e instancias prácticas que se 



desarrollarán en cada una de las clases. En la instancia teórica se desarrollan los 



temas de las unidades propuestas en el programa.  



En la instancia práctica se trabaja con análisis de casos, juegos de roles, se presentan 



situaciones reales, complejas, donde los grupos deberán efectuar análisis, tomar 



decisiones y justificarlas. Al finalizar la clase se realizarán exposiciones de avances de 



cada uno de los grupos.  



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación 



permanente de las ideas que se exponen y el aula virtual, donde los/as cursantes 



encuentran materiales bibliográficos y contenidos interactivos,  y donde se realiza la 



evaluación de la actividad curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega.  



 



Bibliografía: 



 



Abelleira, H. & Delucca, N. (2004). Clínica forense en familias. Historización de una 



práctica. Lugar Editorial. 



Aebi, M. (2008). Temas de Criminología. Ed. Dykinson.  



 











 



 



Bonta, J. & Andrews, D. (2007). Risk-need-responsivity model for offender assessment 



and rehabilitation. Rehabilitation, 6(1), 1-22. 



Bronfenbrenner, U. (1987). La ecología del desarrollo humano. Ed. Paidós. 



Butler, J. (2007). El género en disputa. Paidós. 



Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 2015. Violencia contra 



Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América. 12 de 



Noviembre de 2015. http://www.oas.org/es/cidh/infor 



mes/pdfs/ViolenciaPersonasLGBTI.pdf  



Farrall, S. (2002). Rethinking what works with offenders: probation, social context and 



desistance from crime. Willan.  



Garland, D. (2005). La cultura del control. Crimen y orden social en la sociedad 



contemporánea. Ed. Gedisa.  



Martínez Escamilla, M. & Sánchez Álvarez, M. (coord.). (2012). Justicia restaurativa, 



mediación penal y penitenciaria: un renovado impulso. Editorial Reus. 



Sierra, J.; Jiménez, E. & Buela-Casal, G. (Coords.). (2006). Psicología forense: manual 



de técnicas y aplicaciones. Biblioteca Nueva. 



Weyland, K. (2011). Cambio institucional en América Latina: modelos externos y 



consecuencias no previstas. América Latina Hoy, 57, 117–143. 



 



  



14. 17 - BIOÉTICA 



 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



 



Fundamentos 



Existen razones válidas y demostradas en los últimos años de la necesidad del 



conocimiento de la Bioética como beneficio en los resultados de la intervención de 



los/as profesionales del área. 



La propuesta de formación en Bioética en el marco de la especialización, se funda en 





http://www.oas.org/es/cidh/infor%20mes/pdfs/ViolenciaPersonasLGBTI.pdf
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el interés normativo desde una perspectiva de derechos humanos como condición de 



posibilidad del ejercicio de la ciudadanía. En este sentido, intenta responder al desafío 



que supone la existencia de la heterogeneidad en los estados modernos, a través de 



sus filiaciones étnicas, religiosas, morales, sus ideas sobre lo que es valioso en la 



vida, entre otras. No obstante, las personas y grupos con conflictos valorativos 



importantes, necesitan convivir en ambientes de paz y justicia y esto significa tener la 



posibilidad de integrarse en “lo común”, lo que es en interés de todos. 



Se propone la incorporación de la perspectiva bioética en el marco de la 



especialización, con el objeto de que cada uno/a de los/las participantes acceda a una 



formación sólida y calificada que permita la reflexión crítica sobre las prácticas en el 



campo complejo de los fenómenos que involucra la Psicología Jurídica. 



 



Objetivo 



Identificar principios básicos de la teorías bioéticas en relación a la Psicología Jurídica. 



Desarrollar habilidades para identificar conflictos y realizar análisis bioéticos en el 



campo de las prácticas jurídicas. Fomentar el conocimiento transdisciplinario de la 



Bioética. Facilitar herramientas a los fines de que los/las profesionales intervengan 



eficazmente en sus ámbitos de trabajo desde un enfoque bioético. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos: Antecedentes y evolución de la Bioética. Principios.. Estudio, 



comprensión y resolución de dilemas bioéticos. Modelos filosóficos de la bioética 



actual. Vínculo con el derecho y los derechos. Consentimiento informado y salud 



mental. Sexo, género y derechos. Perspectiva situada en América Latina: intervención, 



cuidado, protección, bioética desde los DDHH. 



 



Unidad 1: Teorías éticas actuales. Introducción a la Bioética. Fundamentos de Bioética 



general. 



Unidad 2: Bioética y Psicología Jurídica. Problemas de salud mental. Intervenciones 



de la justicia. 



Unidad 3: Bioética Aplicada al tratamiento y abordaje de las problemáticas de salud 



mental en el ámbito jurídico-forense. 



Unidad 4: Bioética Jurídica. Consentimiento Informado. Amparo y autorización judicial 



de terapias límites.  











 



 



Unidad 5: Bioética: Libertad sexual y derecho. Límites y responsabilidades. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles: aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación 



permanente de las ideas que se exponen con problemáticas (históricas, actuales y 



emergentes) propias del campo de la Psicología Jurídica. Las clases se realizan de 



manera dialógica e interactiva, mediante la presentación, desarrollo y análisis de 



temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales inherentes al campo de la 



bioética.  



Las actividades prácticas se realizan recurriendo a técnicas como: Análisis de casos 



clínicos/biografías. Debate y deliberación. Cine y bioética: análisis de películas. 



Propuestas de cursos de acción- mejora de la calidad de vida.  



En el aula virtual los/as cursantes encuentran los materiales bibliográficos y contenidos 



interactivos. Además, a través del aula virtual se realiza la evaluación de la actividad 



curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega.  
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14. 18 - COMUNIDAD Y PREVENCIÓN. MODALIDADES DE INTERVENCIÓN EN 



PREVENCIÓN. CAMBIO DE PARADIGMA: SEGURIDAD HUMANA DE LOS 



HABITANTES Y DESARROLLO COMUNITARIO SUSTENTABLE EN EL ÁREA DE 



LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA "DE LA PELIGROSIDAD A LA 



VULNERABILIDAD" 



 



Carga Horaria: 20horas  
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Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



Fundamentos 



En América Latina existe la necesidad emergente de relacionar las problemáticas más 



importantes de los países de la región a la seguridad humana de los/as habitantes, y 



articularlas con la teoría y práctica de las disciplinas vinculadas al quehacer de la 



política social y; también de analizar críticamente la aplicación del conocimiento teórico 



y práctico científico, relacionado con la criminología, en sus expresiones teóricas y 



prácticas. La propuesta de esta actividad curricular, desde el nuevo paradigma de la 



seguridad humana, se basa en la necesidad de que los/as funcionarios/as, 



profesionales, universitarios/as, tengan una visión que les permita encuadrar su 



accionar con pleno conocimiento de las formas más sutiles del condicionamiento de su 



práctica. Ese condicionamiento no es sino el producto de la sujetación de la conciencia 



científica, en cada momento histórico, a las corrientes dominantes de su tiempo.  



 Se incorporan así, las experiencias exitosas y permanentes así como algunas otras no 



triunfantes, pero que enseñan con su metodología de abordaje, que la modificación del 



sistema de control social de legitimación y el desarrollo comunitario de los países de la 



región, es posible; y que se abre un nuevo modo de encuadrar las técnicas y de leer 



las teorías en el sentido concreto de la participación grupal como eje de la posibilidad 



de una integración solidaria y de pleno derecho.  



Entre los objetivos inmediatos de la formación que se brinda, cobran una especial 



significación el mejoramiento de la gestión de los sistemas de administración de 



justicia, conforme a prioridades establecidas a partir de la evaluación del impacto 



social e institucional de los resultados alcanzados hasta este momento.  



Se comparten investigaciones realizadas, con especial énfasis en la aplicación de 



metodologías y tecnologías de intervención en las políticas de niñez, adolescencia y 



juventud, en el tratamiento del/de la delincuente y en la atención de niños/as y 



adolescentes en conflicto con la ley y también y sobre todo, en lo referente en la 



formación de los/as profesionales, técnicos/as y operadores de las instituciones 



públicas relacionadas con esta materia. 











 



 



Se aspira a profundizar la capacitación profesional, dentro del marco de la doctrina de 



los Derechos Humanos, para el trabajo en el ámbito de la administración de justicia en 



América Latina. 



 



 



Objetivo  



Capacitar a los/as profesionales en el ámbito de la política criminal y la dinámica de la 



conflictividad psicosocial. Generar espacios de discusión, profundización y reflexión 



sobre los distintos paradigmas para el diseño de políticas orientadas a la protección y 



seguridad de los habitantes y la comunidad. Formular programas operativos tendientes 



a disminuir los efectos de impacto de las condiciones socio-económicas y culturales 



sobre la plena vigencia de los Derechos Humanos y para proponer condiciones 



alternativas al control social punitivo institucionalizado en el ámbito de la justicia.  



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos: Conocimiento científico de la pluralidad y prevalencia de las 



violencias para el diseño multisectorial de políticas de seguridad ciudadana. El 



diagnóstico para la toma de decisiones basadas en la evidencia y la comprensión 



científica del delito. Análisis de las tendencias delictivas. Reconocimiento de grupos 



vulnerables, violencia motivada por el género y feminicidios. Desafíos de la seguridad 



ciudadana, en el marco de la propuesta de la Agenda 2030 para el Desarrollo 



Sostenible. (Naciones Unidas, 2015). 



 



Unidad 1: Situación actual del control social en América Latina. Control social; 



vulnerabilidad; Peligrosidad. De la seguridad ciudadana a la seguridad humana.  



Unidad 2: Seguridad humana de los habitantes como síntesis de los criterios de 



seguridad y Derechos Humanos. Necesidad de su aplicación.  



Unidad 3: Aceptación de la diversidad cultural. Convivencia en la diversidad cultural. 



Identidad: grupo de crianza, grupos de pertenencia, comunidad.  



Unidad 4: Análisis histórico-crítico de las instituciones de pertenencia e inserción 



laboral. Intervenciones y prácticas. El dispositivo punitivo represivo institucional de 



control social. La Clínica de la peligrosidad. 











 



 



Unidad 5: El dispositivo de control social participativo. Paradigma Humanista: La 



clínica de la vulnerabilidad psicosocial. Intervención mínima del derecho penal. La 



reducción de la vulnerabilidad y el efecto de inclusión.  



Unidad 6: Bases de transferencia metodológica. Del concepto a la praxis en la 



seguridad humana de los habitantes. Construcción de ciudadanía y organización 



comunitaria para la autogestión. Su impacto en las prácticas profesionales. 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 



Las clases se realizan de manera dialógica e interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de las temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales 



inherentes al programa de la actividad curricular. Para las instancias prácticas, se 



recurre a la presentaciones de situaciones – problemas, se propone al/a alumno/a 



manejar numerosos datos y analizarlos de manera compleja a partir del trabajo en 



pequeños grupos de discusión y la presentación en debates plenarios. 



. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles, en el aula 



presencial, definida como instancia teórico-práctica y en aula virtual, donde los/as 



cursantes encuentran los materiales bibliográficos y la evaluación de la actividad 



curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega.  



 



Bibliografía 



 



Aniyar de Castro, L. (1987). Criminología de la liberación. Editorial de la Universidad 



de Zulía. 











 



 



 



Baratta, A. (1997). Política criminal: Entre la política de seguridad y la política social. 



En Delito y Seguridad de los Habitantes. Siglo XXI Editores. 



Domínguez Lostaló, J. (1988). Vulnerabilidad. Ficha de la Cátedra Psicología Forense. 



UNLP. (Resúmen de clases en el Curso de Extensión Universitaria 



"Alternativas al Control Social Punitivo-Institucionalizado: Capacitación Laboral 



como Operador en Comunidad”. P.I.F.A.T.A.C.S. Sec. de Extensión 



Universitaria de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la 



UNLP). 



Domínguez Lostaló, J. & Di Nella, Y. (1996). ¿Es necesario encerrar? El derecho a 



vivir en comunidad. Ed. PIFATACS. 



García Méndez, E. (1986). Autoritarismo y Control Social. Editorial Hammurabi. 



ONU (30 de agosto de 1995). Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y 



Recomendaciones Relacionadas. Adoptada por la Asamblea General de las 



Naciones Unidas. 



ONU (20 de noviembre de 1989). Convención Internacional sobre los Derechos del 



Niño. Sancionada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, Presente 



en la Constitución Nacional de la República Argentina, año 1994. 



ONU (22 de noviembre de 1969). Convención Iberoamericana sobre los Derechos 



Humanos. Pacto de San José de Costa Rica. 



ONU (10 de diciembre de 1948). Declaración Universal de los Derechos Humanos. 



Sancionada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Presente en la 



Constitución Nacional de la República Argentina, año 1994. 



Zaffaroni, R. (2002). Manual de Derecho Penal. Ediar.  



 



14. 19 - DERECHO Y TRATAMIENTO PENITENCIARIO 



 



Carga Horaria: 20horas  



Curso Teórico-Práctico  



Mensual 



Obligatorio 



 



 











 



 



Fundamentos 



El estudio del tratamiento penitenciario constituye un capitulo principal de la 



criminología. Verbigracia la pena como institución de la cultura, comparte la naturaleza 



compleja y dinámica que caracteriza a todos los fenómenos sociales, por lo que su 



abordaje no admite explicaciones unilaterales, sino que por el contrario requiere de un 



enfoque interdisciplinario y la profundización del correspondiente marco jurídico en 



torno a la pena y al tratamiento penitenciario. El estudio no sólo de las teorías que la 



fundamentan en cuanto a la racionalidad de sus fines, sino de los modos concretos en 



que tales medidas se llevan a la práctica resultan de suma importancia para las 



decisiones de políticas criminales orientadas a la prevención de la criminalidad. La 



contextualización de la concepción resocializadora de la pena, sus alcances y límites, 



las intervenciones de las prácticas disciplinares orientadas al tratamiento, como la 



psicología, la sociología, la pedagogía en un espacio dilemático, paradójico, como lo 



es el encierro, requieren de una permanente profundización y actualización con el 



objeto de favorecer la revisión y análisis critico, desde una perspectiva técnica, ética, 



comprometida con el respeto a los derechos de las personas y la comunidad. 



 



Objetivo 



Brindar elementos conceptuales y prácticos sobre los aspectos del tratamiento 



penitenciario. Destacar el fin resocializador dentro del marco de la ley de ejecución 



penal con especial énfasis en los aportes de la psicología a las cuestiones relativas al 



tratamiento penitenciario. Profundizar aspectos referentes al marco jurídico y 



problemas dogmáticos jurídicos de la ejecución de la pena privativa de libertad. 



Ofrecer herramientas para la articulación y el análisis del tratamiento penitenciario 



desde las principales vertientes de la criminología.  Reconocer distintos fundamentos y 



modalidades de intervención psicológica en los ámbitos penitenciarios. 



 



Unidades Temáticas 



Contenidos Mínimos: Marco Jurídico de la ejecución de la pena privativa de la libertad. 



Sistemas penitenciarios y respuestas institucionales vinculadas al tratamiento. 



Intervenciones del/de la psicólogo/a en la individualización penitenciaria. 



 



Unidad 1: Garantías constitucionales y teoría de las consecuencias jurídico penales 



del delito. Aspectos procesales de la ejecución del encierro carcelario 











 



 



Unidad 2: El Tratamiento penitenciario desde las principales vertientes de la 



criminología. El tratamiento penitenciario en el marco de la Ley Nacional de Ejecución 



Penal. La institución de la prisión  



Unidad 3: Individualización penal y tratamiento penitenciario. Tratamiento e inter- 



disciplina. Trato y tratamiento. Aportes de la psicología.  



Unidad 4: El diagnóstico criminológico. Intervención del/de la psicólogo/a en el 



tratamiento penitenciario. Efectos adversos de la institucionalización. 



Unidad 5: Dificultades en el tratamiento penitenciario. Tratamiento y reincidencia. 



Tratamiento y Derechos Humanos 



 



 Metodología de la Enseñanza y Aprendizaje. Actividades de formación práctica 



 



Las clases se realizan de manera dialógica-interactiva, mediante la presentación, 



desarrollo y análisis de temáticas teóricas, metodológicas y procedimentales 



inherentes a cada actividad curricular, recurriendo a técnicas como exposiciones de 



contenidos.  



Las actividades prácticas se organizan en torna al trabajo en pequeños grupos, para el 



análisis y resolución de situaciones institucionales, el debate sobre casos reales, 



expedientes y/o material fílmico, etc. Los trabajos grupales se presentan en los 



plenarios de cierre en los que se procura la articulación teórico-práctica de los 



contenidos de la materia. 



Las interacciones docente-estudiantes se realizan en dos niveles en aula presencial, 



definida como instancia teórico-práctica en la que se procura la articulación 



permanente de las ideas que se exponen con problemáticas (históricas, actuales y 



emergentes) propias del campo de la Psicología Jurídica; y en el aula virtual, donde 



los y las cursantes encuentran materiales bibliográficos y contenidos interactivos, 



además de los espacios de evaluación de la actividad curricular. 



 



Condiciones de Evaluación  



Para obtener la acreditación de las actividades curriculares, como alumno/a regular, se 



requiere el 80% de asistencia a las clases previstas y una calificación de 7 (siete) ó 



más puntos en el trabajo final. El trabajo final consistirá en una actividad teórico-



práctica cuyos requisitos y lineamientos serán proporcionados por el/la docente de 



acuerdo a los temas desarrollados durante el cursado de la actividad curricular. En 











 



 



caso de obtener una nota menor éste se devolverá con correcciones y se pautará una 



nueva fecha de entrega.  
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15. TRABAJO FINAL INTEGRADOR  
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La modalidad para culminar la formación ofrecida por la carrera está explicitada en el 



reglamento, en su Capítulo 10, bajo la denominación “DEL TRABAJO FINAL 



INTEGRADOR”. 



El Trabajo Final será un trabajo original integrador de conocimientos, metodologías y 



prácticas adquiridas a lo largo del cursado de la Carrera, que dará cuenta del estado 



de la cuestión en las temáticas elegidas por los/las estudiantes, así como de su 



capacidad para implementar una metodología de investigación pertinente y alcanzar 



resultados y conclusiones apropiados en relación con el campo problemático 



propuesto. Será realizada bajo supervisión de un/a Director/a y un Co-Director/a si 



correspondiera, conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento de la 



Carrera.  



Por tratarse de una especialización, el Trabajo Final Integrador podrá referirse, por 



ejemplo, a estudio de casos; propuestas de proyectos de gestión y lineamientos 



orientativos en alguna problemática específica; a la reflexión y elaboración de una 



problemática acotada derivada del campo de la Psicología Jurídica, bajo el formato de 



proyecto, estudio de caso, informe de trabajo de campo.  



 



El trabajo deberá observar en su texto los siguientes aspectos:  



 Presentación de argumentos fundados, así como un enfoque propio que 



manifieste la originalidad del planteo.  



 Manejo adecuado de las metodologías de producción del conocimiento de esta 



especialidad, ubicando los datos y argumentos sistematizándolos dentro de un 



contexto lógico.  



 Uso de técnicas apropiadas para los métodos seleccionados.  



 Demostración de la capacidad para expresarse adecuadamente de acuerdo 



con las normas de la redacción académica en forma escrita, gráfica y oral.  



 



 



El trabajo deberá demostrar que el/la estudiante ha desarrollado habilidades y 



capacidades académicas para:  



 Identificar y diagnosticar problemas específicos dentro de su área de 



competencia evidenciando una actitud crítica. 











 



 



 Proponer soluciones viables, a través de la sistematización, integración y 



aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo de sus estudios con un 



sustento teórico relevante.  



 Analizar críticamente y ponderar tanto la información a su alcance, como los 



recursos, métodos y técnicas para analizar críticamente la complejidad de los 



fenómenos y las propuestas de intervención posibles.  



 Presentar su Trabajo Final Integrador por escrito, con la claridad y los 



requerimientos formales propios del tema investigado y del nivel universitario 



que implica la especialización.  



 



El contenido del Trabajo Final Integrador debe presentar, como mínimo:  



 Una introducción general que, entre otros aspectos, plantee la fundamentación 



del tema, el problema, los objetivos y la metodología.  



 Una revisión de la literatura, justificación y análisis de los antecedentes.  



 El marco teórico-conceptual, el diseño metodológico y los instrumentos a 



aplicar. 



 Las consideraciones éticas. 



 El desarrollo del trabajo referido a los ejes propios de la temática propuesta.  



 Conclusiones/discusiones sobre el trabajo.  



 Las cuestiones referidas al desarrollo, presentación y defensa del Trabajo Final 



Integrador están sujetas a las disposiciones establecidas en el Reglamento de 



la Carrera. 
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